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Doctor 
GUSTAVO ADOLFO ARIZA MAHECHA 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
j06admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
 RADICADO: 50001-33-33-006-2022-00007-00   
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE LEONOR RINCÓN PEÑA Y OTROS 

Cordial saludo.
Respetado señor Juez, respetado despacho,

A continuación adjunto contestación de la demanda y llamamiento en garantia para su estudio
y fines pertinentes. Gracias.

--
Cordialmente, 

Alexander Ariosto Barreto Martìnez
Grupo Defensa Judicial
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E
defensasubrednorte02@gmail.com
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Honorable Señor Juez, 

JUZGADO SEXTO (06) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 
RADICACION: 50001333300620220000700 
DEMANDANTE: LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS POR PARTE 

DE SUBRED INTREGADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial de la entidad demandada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E, (Conforme a poder adjunto), me permito de manera muy respetuosa y por 
medio del presente escrito, CONTESTAR DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES PREVIAS 
dentro de la oportunidad legal y en los siguientes términos: 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 
Al 1. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 

familiares del menor, razón por la cual, no es resorte ni de conocimiento 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

Al 2. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 
familiares del menor, razón por la cual, no es resorte ni de conocimiento 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 

Al 3. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 
Al 4. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 

médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS, 
debiendo precisar al respecto, que de acuerdo a la Resolución 1995 de 
199, artículo 13; “ La custodia de la historia clínica estará a cargo del 
prestador de servicios de salud que la generó en el curso de la atención, 
cumpliendo los procedimientos de archivo señalados en la presente 
resolución, sin perjuicio de los señalados en otras normas legales 
vigentes”, en este caso al Centro de Salud del municipio de Uibe-Meta. 

Al 5. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 
Al 6. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 

médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS, 
debiendo precisar al respecto, que de acuerdo a la Resolución 1995 de 
199, artículo 13; “ La custodia de la historia clínica estará a cargo del 
prestador de servicios de salud que la generó en el curso de la atención, 
cumpliendo los procedimientos de archivo señalados en la presente 
resolución, sin perjuicio de los señalados en otras normas legales 
vigentes”, en este caso al Hospital Departamental de Villavicencio. 

Al 7. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 
médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 



 

 

Al 8. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 
médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 9 NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 
médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 10. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 
médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 11. NO CONSTA. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones 
médicas del menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 
2019, las cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, 
dadas sus calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva 
legal aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS, 
debiendo precisar al respecto, que de acuerdo a la Resolución 1995 de 
199, artículo 13; “ La custodia de la historia clínica estará a cargo del 
prestador de servicios de salud que la generó en el curso de la atención, 
cumpliendo los procedimientos de archivo señalados en la presente 
resolución, sin perjuicio de los señalados en otras normas legales 
vigentes”, en este caso a la Clínica de Cirugía Ocular Ltda. 

Al 12. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 
Al 13. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 

menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 14. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 15. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 16. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 17. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 18. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 19. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 



 

 

calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 20. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 21. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 
Al 22. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 

menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 23. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 24. El hecho guarda relación con circunstancias y condiciones médicas del 
menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÒN, acaecidas en el año 2019, las 
cuales hacen parte de su historia clínica, razón por la cual, dadas sus 
calidades esta sometidas bajo los tratamientos de reserva legal 
aplicable, por lo tanto, no se encuentran en custodia de la EPS. 

Al 25. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 
Al 26. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 
Al 27. NO CONSTA. Este deberá ser probado dentro del proceso. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las peticiones formuladas en la demanda que pretenda 
hacer recaer en mi representada SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 
E.S.E., cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del presente proceso y solicito 
al despacho la absuelva y desvincule de todas y cada una de ellas, por las razones que se expondrán 
en los hechos, fundamentos y razones de la defensa, así como frente a cada hecho y pretensión 
particular. 

 
 
 

 
Fuente: comprobación de derechos Adres 
 
 
 



 

 

EN CUANTO A LAS DECLARATIVAS 
Al 1. ME OPONGO. A la declaratoria de responsabilidad solidaria, administrativa, 

patrimonial y extracontractual contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE E.S.E, esto en el entendido que el servicio médico utilizado 
para los síntomas y afecciones del paciente KEDUIN ANDREY ZAPATA 
RINCÓN se originaron desde el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO (Meta) y no desde las diferentes unidades de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E en Bogotá D.C. 

En los hechos No. 24 y 25 del libelo de la demanda se transcribe lo siguiente: 
 
24. El día 16 de mayo de 2019, el menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, 
es ingresado por URGENCIAS a la secretaria de salud Subred Integrada de 
Servicios de salud Norte E.S.E, y en su historia clínica se observa que: ingresa 
por traslado priorizado de la CLINICA BARRAQUER Centro Oftalmológico 
S.A. y se trascribe los procedimientos realizados al paciente. 

25. Posteriormente, se ordena realizar RESONANCIA DE CEREBRO 
CONTRASTADA al menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN, la cual se 
encontraba programada para el día 22 de mayo de 2019, la cual no fue 
posible su realización, habida cuenta que el menor no toleraba estar 
acostado en equipo (resonador), se remite con médico tratante para nuevo 
direccionamiento. 

 
En los hechos anteriores, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E presto los servicios de salud correctos, adecuados, oportunos 
y especializados al paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN en atención al 
traslado priorizado y solicitado por la CLINICA BARRAQUER Centro 
Oftalmológico S.A... Demostrando el hecho No. 25 que la RESONANCIA DE 
CEREBRO CONTRASTADA no pudo realizarse debido a que el paciente 
KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN no toleraba estar acostado en equipo 
(resonador). 
 
Finalmente, solicito al Honorable despacho desvincule del presente proceso 
a la Entidad Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., 
manifestando que la señora demandante en los hechos y las pretensiones no 
vincula a la Entidad como causante de responsabilidad, nexo causal o falla 
medica u hospitalaria de lo sucedido con el menor paciente KEDUIN ANDREY 
ZARTA RINCÓN.   

Al 2, 3 y 4. ME OPONGO. TODO DAÑO Y PERJUICIO QUE LA DEMANDANTE PIDA QUE 
SE LE INDEMNICE POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE DEBE SER OBJETO 
DE PRUEBA SUFICIENTE QUE LO ACREDITE O, DE LO CONTRARIO, NO 
PUEDE HABER RECONOCIMIENTO ALGUNO. Los criterios establecidos por 
el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo en su Sentencia 
de Unificación del 18 de julio de 2019, Radicación No. 73001-23-31-000- 
2009-00133-01 (44.572) frente los daños materiales indemnizables, tales 
como el lucro cesante y daño emergente; siendo esta, una de las sentencias 
pilares de la Alta Corte, ya que, elimina las presunciones respecto a estos 
daños patrimoniales y obliga a las víctimas directas e indirectas a fortalecer 
su parte probatoria para que así puedan lograr con éxito la respectiva 
indemnización, es decir, ya no bastan supuestos sino que se requiere 
certeza. Frente al lucro cesante, si bien sabemos, que es una utilidad 
frustrada, el Consejo de Estado a partir de la sentencia antes señalada, ha 
discernido un elemento esencial, que ha cambiado el rumbo de numerosos 



 

 

 

 procesos de reparación directa y que le es atribuible a la parte demandante, 
esto es, demostrar que la víctima directa no solo se encontraba en edad 
productiva, sino además que era productivo (a), se tiene entonces, el 
señalamiento del Consejo de Estado: (...) lucro cesante sólo se puede 
conceder lo que se pida en la demanda, de forma tal que no puede hacerse 
ningún reconocimiento oficioso por parte del juez de la reparación directa. 
Todo daño y perjuicio que la demandante pida que se le indemnice por 
concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente (...) 
(Consejo de Estado, Sentencia 44.572, 2019). 

Al 5. ME OPONGO. A lo pretendido, deberá ser probado dentro del proceso. 
 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DEFENSA 
 
No existe prueba alguna que demuestre culpa plenamente comprobada para condenar a 
la SUBRED INTEGRADA PARA LOS SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E a la reparación 
plena de perjuicios. 

 

1. MISION DEL SECTOR SALUD. 

Mediante Acuerdo 641 de 2016 se efectúo la reorganización del sector salud, 
y en su artículo 31 se define lo siguiente, El Sector Salud tiene la misión de 
formular, adoptar, dirigir, planificar, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas 
para el mejoramiento de la situación de salud de la población del Distrito 
Capital, mediante acciones en salud pública, “prestación de servicios de 
salud” y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E una entidad Adscrita o vinculada 
de orden nacional. 

El acuerdo 641 del 2016, unifico las Empresas Sociales del Estado, adscritas a 
la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C.; dentro de estas Empresas 
Sociales del Estado estaban: Hospital de Usaquén, Hospital de Chapinero, 
Hospital de Suba, Hospital de Engativá y Hospital de Simón Bolívar que 
conforman actualmente la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E. La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, como 
entidad de carácter público y descentralizado, tiene personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, las cuales le fueron asignadas 
todos los derechos y obligaciones relacionadas con la prestación de 
servicios de salud, que le corresponde dentro de su área de acción y 
responden por sus propios actos y omisiones. 

El paciente menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN fue atendido en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, por medio de personal médico 
especializado quienes prestaron el servicio de salud de manera 
ininterrumpida, oportuna y correcta, realizándosele los procedimientos 
adecuados al traslado priorizado y solicitado por la CLINICA BARRAQUER 
Centro Oftalmológico S.A. 

2. INEXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE, RESPECTO DEL DAÑO ANTIJURIDICO Y DEL 
PERJUICIO Y DAÑO ADUCIDO POR LA DEMANDANTE. 

Como lo ha sostenido el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, 
para que se configure la responsabilidad administrativa no solo es 
indispensable que se demuestre la culpa en cualquiera de sus modalidades 
y un daño reparable, sino que además es indispensable que esa culpa se 
concrete en el daño a través de un nexo causal inquebrantable y la forma 



 

 

 

 de unir de manera inquebrantable la culpa y el daño es la noción de 
"Causa eficiente", vale decir que es indispensable para demostrar el nexo 
causal entre la culpa y daño, establecer fehacientemente que el daño fue 
producto de la culpa administrativa (por parte de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E) como causa única y eficiente en la 
realización del resultado. Es decir que la culpa se realizó en el daño como 
su causa eficiente. 

“La responsabilidad del Estado debe verse con detenimiento, toda vez, 
que la misma descansa en los presupuestos de la falta y/o falla del 
servicio". 

 
"El mandato Constitucional no solo es imperativo ya que ordena al Estado 
a responder, sino que establece distinciones según los ámbitos de 
actuación de las autoridades públicas, en efecto, la norma simplemente 
establece dos requisitos para que opere la responsabilidad a saber que 
haya un daño antijurídico y que este sea imputable a una acción u omisión 
de autoridad pública". 

 
Expresa igualmente esa Corporación, que uno de los elementos que se 
debe reunir para que haya lugar a indemnización por parte del Estado es 
una relación de causalidad entre la falta del servicio, la falta de la 
administración y del daño sin la cual aún demostrada la falla o falta, no 
habrá lugar a reparación alguna (C.E. 
{Radicación número: 05001-23-25-000-1993-01041-01(21962) Consejero 
ponente: Enrique Gil Botero). 

 
"En la medida en que la demandante alegue que existió omisión por 
parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E que 
produjo el daño antijurídico por el cual reclama indemnización (. ..) 
deberá en principio, acreditar los tres extremos de la misma: la falla 
propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo de causalidad entre 
aquella y esta (sentencia de 23 de septiembre de 2009 exp. 17986)" 

En el caso objeto de estudio no se dan ninguno de los tres (3) elementos 
que configuran la responsabilidad extracontractual del Estado por falla en los 
servicios. 

 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E presto el servicio 
médico de manera correcta, oportuna, especializada e ininterrumpida al 
paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN sin existir posibilidad de falla en 
el servicio. 

3. DE LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

De conformidad con la Constitución Política vigente, Colombia es un Estado 
Social de Derecho, organizado en forma de República Unitaria, 
Descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa... como lo afirma el artículo 1º de la misma. La descentralización 
es el proceso político - jurídico - administrativo por medio del cual se otorga 
competencia o funciones a personas públicas diferentes a los órganos 
centrales del Estado, para que ejerzan en su propio nombre y bajo su 
responsabilidad las tareas que la ley les asigne. La descentralización tiende a 
buscar entre otras, las siguientes metas: 

“1o). Reducir la excesiva concentración del poder de decisión existente en los 
órganos  centrales de la administración; 2o). Robustecer y vitalizar la 



 

 

 

 autonomía seccional mediante procesos de descentralización para permitir a 
las autoridades regionales, la adopción oportuna de respuestas a las 
necesidades de las diferentes comunidades; y 3o). Fortalecer las atribuciones 
constitucionales de gobernadores y alcaldes para dirigir y coordinar la 
prestación de los servicios públicos esenciales a nivel local. Y el servicio 
público de la salud, es esencial, según lo disponen las normas que rigen la 
materia.” 

La Constitución Política de Colombia de 1991, en su Capítulo 2º DE LOS 
DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES, en sus artículos 48 y 49 
consagra lo siguiente: 

“Artículo 48.- La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio 
que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con 
sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad y en los 
términos que establezca la ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la seguridad social” … 

 
“Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al 
Estado Organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud de 
los habitantes……. conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios 
de salud por entidades privadas, y ejercer su control” … 

Igualmente, afirma la Constitución la autonomía de las entidades territoriales 
y señala que, en tal virtud, podrán gobernarse con sus propias autoridades, y 
ejercer sus propias competencias, con autonomía administrativa y patrimonio 
propio (artículo 287). 

 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E - Unidad de 
Servicios de Salud Suba, como entidad de carácter público y 
descentralizado, tiene personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, las cuales le fueron asignadas todos los derechos y 
obligaciones relacionadas con la prestación de servicios de salud, que le 
corresponde dentro de su área de acción y responden por sus propios 
actos y omisiones. 

La Unidad de Servicios de Salud Suba hoy Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte E.S.E, cumple y continúa prestando servicios médicos de 
calidad exigibles a los servicios profesionales, servicios profesionales que 
fueron recibidos por el paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

Me permito señor Juez, proponer como excepciones previas la siguiente: 

1. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES O POR 
INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

Es de advertir al Honorable Despacho que la demanda incoada en sus hechos y pretensiones 
por parte de la demandante solo hace referencia a que el paciente menor KEDUIN ANDREY 
ZARTA RINCÓN fue atendido en la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E, pero 
no atribuye nexo causal del resultado, falla en el servicio o responsabilidad alguna que 
permita inferir que lo sucedido al paciente en mención fueron producto de un hecho 



 

 

atribuible a la entidad que represento. 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Me permito señor Juez, proponer como excepciones de mérito las siguientes: 

 

1. FALTA D E  C O N C U R R EN C I A   DE  LOS  ELEMENTOS  CONSTITUTIVOS  DE 
RESPONSABILIDAD. 
 
De acuerdo con lo reglado por el artículo 90 de la Constitución Política de 
Colombia, para que exista responsabilidad del Estado es necesaria la 
concurrencia de tres elementos esenciales esto es: a) Daño antijurídico, b) la 
imputabilidad del daño a un órgano del estado y c) una acción u omisión de la 
autoridad pública. El daño antijurídico ha sido definido por la jurisprudencia 
como aquel "detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia CAUSADO a 
alguien en su persona, bienes, libertad, etc.1" y que, además, el sujeto que lo 
sufre no está en la obligación de soportar. Respecto a la imputabilidad, es la 
atribución del referido daño al Estado, condición sin la cual no puede 
declararse responsabilidad. El Consejo de Estado ha mantenido en su línea 
jurisprudencial que en los casos como el que hoy nos trae a juicio, el título de 
imputación de la responsabilidad es la falla en el servicio; sin embargo, como 
se puede ver más adelante, no existe una falla probada en este caso lo cual 
deviene inequívocamente en una ausencia de imputación del daño y, por lo 
tanto, ausencia de responsabilidad patrimonial del Estado. Por los hechos 
ocurridos a la Sra. LEONOR RINCÓN PEÑA en representación de su hijo menor 
de edad KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN y las consecuencias para sus 
familiares no fueron producto de un hecho atribuible a la entidad que 
represento, y como consecuencia de esa falta de atribución, los demandantes 
no tienen sustento probatorio alguno encaminado a endilgar responsabilidad 
a título de falla en el servicio ya que 
tal falla nunca existió. 

2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUSENCIA DE FALLA PROBADA.  
 
En materia de responsabilidad, cuando se pretende la imputación o 
reconocimiento patrimonial por el ejercicio médico u hospitalario, el Consejo 
de Estado se ha referido en numerosas ocasiones en cuanto a la naturaleza 
subjetiva de esta responsabilidad haciendo referencia a su imputación a título 
de falla probada. A lo largo del desarrollo jurisprudencial en materia de 
responsabilidad del Estado por la prestación de servicios médicos, el Consejo 
de Estado ha pasado por tres etapas: I)falla presunta, II)carga dinámica de la 
prueba para consolidarse finalmente, desde el año 2006, en III)la falla 
probada; esto quiere decir que quienes tienen la carga de probar la falla 
alegada es, en este caso, los demandantes y como se puede desprender del 
escrito de demanda y el material probatorio allegado no existen elementos 
suficientes que den siquiera indicios de la existencia de una falla careciendo 
de un dictamen riguroso o idóneo puesto que el que fue presentado como 
prueba no está siendo realizado por una persona experta en el tema. A su 
vez, el propio Consejo de Estado ha manifestado que para que se pueda 
predicar la existencia de una falla se hace necesario que quien alega el daño 
demuestre que la atención prestada no cumplió con los estándares de calidad 
vigentes al momento de la ocurrencia del hecho. Y, contrario a lo alegado por 
la demandante y las mismas pruebas aportadas, se puede desprender que la 
atención se dio bajo parámetros de calidad, oportunidad, accesibilidad y 
pertinencia. Se puso a disposición del paciente todos los elementos con los 
que se contaban en la unidad de atención y, tal y como se desprende del libelo 
de la demanda, se realizaron todos los procedimientos tendientes a brindar 
un servicio diligente, empleando todos los medios humanos, científicos, 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. 
 
 

farmacéuticos y técnicos con los que cuenta 
la unidad en el que fue atendido el menor KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN. 
Al respecto manifestó el Consejo de Estado – Sección Tercera, en Sentencia del 
5 de marzo de 2015 C.P. Danilo Rojas Betancourt, que: "La Sección Tercera del 
Consejo de Estado ha consolidado una posición en materia de responsabilidad 
del Estado por la prestación del servicio de salud, en virtud de la cual aquella 
es de naturaleza subjetiva, advirtiendo que es la falla probada del servicio el 
título de imputación bajo el cual es posible configurar la responsabilidad 
estatal por la actividad médica hospitalaria, de suerte que se exige acreditar la 
falla propiamente dicha, el daño antijurídico y el nexo de causalidad entre 
aquella y éste. En materia médica, para que pueda predicarse la existencia de 
una falla, la Sala ha precisado que es necesario que se demuestre que la 
atención no cumplió con estándares de calidad fijados por el estado del arte 
de la ciencia médica, vigente en el momento de la ocurrencia del hecho 
dañoso. Del mismo modo, deberá probarse que el servicio médico no ha sido 
cubierto en forma diligente, esto es, que no se prestó el servicio con el empleo 
de todos y cada uno de los medios humanos, científicos, farmacéuticos y 
técnicos que se tengan al alcance." En síntesis, en el escrito de demanda la 
apoderada de los demandantes se limita a transcribir la historia clínica del 
paciente y alegar la supuesta negligencia sin precisar hechos puntuales que 
configuren falla en el servicio médico, por lo tanto, 
existe ausencia de falla probada. 
 

AUSENCIA DE NEXO CAUSAL.  
 
Las entidades estatales ostentan en su cabeza un deber jurídico de actuar, 
esto es: la obligación de ejercitar sus competencias y atribuciones en un plazo 
determinado, razonable o determinable y su incumplimiento causaría un 
daño antijurídico (el que no se está en el deber de soportar) dando lugar a una 
relación de causalidad entre la prestación anormal o deficiente y el daño 
alegado. Como hemos visto a lo largo de las etapas del proceso, tal relación de 
causalidad no existió en el caso concreto al que nos referimos. Esto teniendo 
en cuenta que en primer lugar no existió una prestación anormal, deficiente 
o a destiempo del servicio médico sino que por el contrario tal y como queda 
demostrado en los hechos de la demanda No. 24 y 25, la prestación del servicio 
cumplió con los criterios de oportunidad y continuidad (nunca se negó el 
servicio solicitado por la Clínica Barraquer Centro Oftalmológico S.A. para la 
atención al paciente KEDUIN ANDREY ZARTA RINCÓN), pertinencia (el 
tratamiento y abordaje que se dio a la situación obedecieron a los síntomas 
del paciente, diagnósticos previos corroborados por el mismo y diagnóstico 
de ingreso), accesibilidad (se pusieron a disposición del paciente todos los 
elementos técnicos, humanos médicos etc., con que cuenta el hospital para 
su atención) y seguridad. Teniendo en cuenta las pruebas y la misma historia 
clínica aportada, se puede extraer que el daño en ningún momento fue 
producto de una acción u omisión del personal médico o de la entidad, sino 
que por el contrario se actuó bajo los parámetros de atención vigentes, Se 
debe tener en cuenta que las valoraciones medicas del paciente no se dio 
como consecuencia de la atención brindada por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E por lo tanto, no existió relación de causalidad 
entre el daño y la actuación de la Unidad de Atención y como se ha venido 
desarrollando, 

en el presente caso no existe una falla probada. 
 

TODO DAÑO Y PERJUICIO QUE LA DEMANDANTE PIDA QUE SE LE 
INDEMNICE POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE DEBE SER OBJETO DE 
PRUEBA SUFICIENTE QUE LO ACREDITE O, DE LO CONTRARIO, NO PUEDE 
HABER RECONOCIMIENTO ALGUNO.  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 
 
 

7. 

 
Los criterios establecidos por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo en su Sentencia de Unificación del 18 de julio de 2019, 
Radicación No. 73001-23-31-000-2009- 00133-01 (44.572) frente los daños 
materiales indemnizables, tales como el lucro cesante y daño emergente; 
siendo esta, una de las sentencias pilares de la Alta Corte, ya que, elimina 
las presunciones respecto a estos daños patrimoniales y obliga a las víctimas 
directas e indirectas a fortalecer su parte probatoria para que así puedan lograr 
con éxito la respectiva indemnización, es decir, ya no bastan supuestos sino 
que se requiere certeza. Frente al lucro cesante, si bien sabemos, que es una 
utilidad frustrada, el Consejo de Estado a partir de la sentencia antes señalada, 
ha discernido un elemento esencial, que ha cambiado el rumbo de numerosos 
procesos de reparación directa y que le es atribuible a la parte demandante, 
esto es, demostrar que la víctima directa no solo se encontraba en edad 
productiva, sino además que era productivo (a), se tiene entonces, el 
señalamiento del Consejo de Estado: (...) lucro cesante sólo se puede conceder 
lo que se pida en la demanda, de forma tal que no puede hacerse ningún 
reconocimiento oficioso por parte del juez de la reparación directa. Todo daño 
y perjuicio que la demandante pida que se le indemnice por concepto de lucro 
cesante debe ser objeto de prueba 

suficiente (...) (Consejo de Estado, Sentencia 44.572, 2019). 
 
MEDICINA OBLIGACION DE MEDIO NO DE RESULTADO.  
 
La clasificación de obligaciones de medio y de resultado no tiene regulación 
expresa en el ordenamiento jurídico colombiano. Su desarrollo ha sido en gran 
medida jurisprudencial y doctrinal. 
Muestra de ello es la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia de 5 de noviembre de 2013 con ref.: 20001-3103-005- 
2005-00025-01, donde la Corte reiteró que la citada clasificación es una 
herramienta útil para el juzgador con el fin de determinar el comportamiento 
que deben asumir los contratantes y hallar criterios aplicables a la definición 
de las cargas probatorias en la responsabilidad civil contractual. No obstante, 
la citada Corporación aclara que lo primordial es determinar el contenido y 
alcance del contrato en particular e identificar los específicos deberes de 
prestación emanados del citado negocio. Las obligaciones de medio son 
aquellas que le exigen al deudor diligencia, cuidado y pericia para asumir 
aquellas conductas orientadas a un resultado, sin que ello implique asegurar 
esto último. 
 

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES 
CONTRACTUALES POR PARTE DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVCIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
 

Se resalta que en ningún momento SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD NORTE E.S.E, negó o rehusó la atención que el paciente requirió, 
por el contrario, trató de manera óptima al paciente, ordenó y autorizó 
procedimientos conforme a su patología, derivada de los productos y 
convenios entre las IPS y EPS que atendieron al menor. 

 
ASI LAS COSAS, RUEGO A SU EXCELENCIA SE DENIEGUEN. Los argumentos y 
material probatorio incorporado en el plenario que desvirtúa el a) Daño 
antijurídico, b) la imputabilidad del daño a un órgano del estado y c) una acción 
u omisión de la autoridad pública por parte de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Norte E.S.E. probándose que el menor de edad KEDUIN ANDREY 
ZARTA RINCÓN recibió atención correcta, oportuna, adecuada, especialidad y 
acorde con los niveles de calidad exigibles a los servicios profesionales. 



 

 

  Haciendo énfasis en que no ha existido una conducta dañosa en contra de la 
demandante señora LEONOR RINCÓN PEÑA  y su hijo KEDUIN ANDREY ZARTA 
RINCÓN  

 
MEDIOS DE PRUEBA. 

Para demostrar los hechos, razones y fundamentos de defensa y las 
excepciones propuestas solicito al Señor Juez, se sirva decretar la práctica la 
siguiente prueba: 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

1.- Citar a la parte demandante señora LEONOR RINCÓN PEÑA a efectos de 
interrogarla sobre los hechos expuestos en el líbelo de la demanda, 
cuestionamientos que efectuaré el día y la hora fijados para la diligencia. 

 
V. ANEXOS 

Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos. 

1. Lo anunciado en el acápite de pruebas. 
2. Poder 
3. Posesión del Representante Legal de SUBRED INTEGRADA 

SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 
VI. NOTIFICACIONES. 

El suscrito abogado y mi representada recibiremos notificaciones en la 
Secretaría del Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 66 No. 15 – 41, 
Piso 3 de Bogotá, o a los correos electrónicos defensasubrednorte02@gmail,  
defensajudicialnorte@subrednorte.gov.co  

Del Señor Juez, 

Con todo comedimiento, 
 
 

 
ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ 

Grupo Defensa Judicial 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 

defensasubrednorte02@gmail.com 
312 490-62-01 
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Honorable Señora Juez,  
JUZGADO SEXTO (06) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   
E.                                                        S.                 D.  
  
REFERENCIA:                 REPARACION DIRECTA  
RADICACION:                50001333300620220000700 
DEMANDANTE:            LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS   
DEMANDADO:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 
 
ASUNTO:                       LLAMAMIENTO EN GARANTIA  

 
  
ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderado especial de la entidad demandada SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, identificada con el N.I.T: 900971006-4, me permito 
presentar de manera muy respetuosa Llamamiento en garantía bajo los siguientes 
términos:  

 I.  IDENTIFICACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  
  

Teniendo en cuenta que la situación y hechos planteados en la demanda presentada por el 
apoderado de la señora LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS, en donde se pueda desencadenar 
una eventual sentencia condenatoria en contra del patrimonio de la hoy Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. de manera respetuosa, manifiesto al señor Juez, que 
  
LLAMO EN GARANTIA A: 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, representada legalmente por el señor JUAN 
CARLOS GRILLO POSADA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.118.278 de Pereira, debidamente facultado, domiciliado y residente en Bogotá, o a 
quien haga sus veces al momento de Ia notificación, a quien podrá notificar en la Calle 57 
No. 9 - 07, de Bogotá, según consta en el certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio, el cual anexo como prueba de existencia y 
representación Legal. 
 

II.  SITUACION FACTICA EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
Para la época de los hechos la Subred Integrad de Servicios de Salud Norte E.S.E. tenía 
suscrito contratos de seguros por concepto de responsabilidad derivada de la prestación 
de servicios médicos, por ello se le debe vincular y resolver sobre la procedencia del 
reconocimiento y pago del siniestro amparado por ministerio de la Póliza de 
Responsabilidad Civil para instituciones médicas N° 1007545 expedida por la Previsora S.A., 
con vigencia desde el 2018/7/27 hasta el 2019-7-30. La anterior Póliza de seguro, amparan 
los riesgos propios de la prestación del servicio de salud prestado por mi representada al 
público y tienen vocación de asumir los efectos de una eventual condena judicial.   
 
Esta póliza otorga cobertura por la responsabilidad civil propia de los hospitales, cubre la 
responsabilidad civil profesional médica, en los siguientes términos: 
 



  

 

  
  
  

El asegurador se obliga a indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que este 
deba pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente 
como consecuencia de cualquier “acto médico” de la prestación de servicios profesionales 
de atención en la salud de las personas.  
 
Así mismo, la COMPAÑÍA LA PREVISORA S.A., por cuanto era esta la que, por ministerio del 
contrato de seguros suscrito debe mantener indemne el patrimonio de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. frente a cualquier reclamo, demanda, accidente y costos 
que surjan o que ocurran como consecuencia de la prestación del servicio que por mandato 
de la Ley se le ha encomendado a esta institución hospitalaria. 
 
III. FUNDAMENTOS JURIDICOS EN QUE SE SUSTENTA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
Fundo el presente llamado en garantía en el artículo 64 del Código General del Proceso, el 
cual establece que quien tenga derecho legal o contractual de exigir de un tercero la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir citación de aquel, para que 
en el mismo proceso se resuelva obre tal relación. 
 
A su turno el artículo 19 de la Ley 678 de 2001, señala que: El llamamiento en garantía: 
Dentro de los procesos de responsabilidad en contra del Estado relativos a controversias 
contractuales, reparación directa, nulidad y restablecimiento del derecho, la entidad 
pública directamente perjudicada o el Ministerio Público podrán solicitar el llamamiento en 
garantía del agente frente al que aparezca prueba sumaria de su responsabilidad al haber 
actuado con dolo o culpa grave , para que en el mismo proceso se decida la responsabilidad 
de la administración y la del funcionario. 
 
En concordancia con el precepto jurídico que antecede, el artículo 20 ibídem, contempló: 
Procedencia del llamamiento en garantía. La entidad Pública demandada o el Ministerio 
Público podrán realizar el llamamiento, hasta antes de finalizar el periodo probatorio. 
 
Igualmente, en las normas de derecho: Artículo 64 y ss. del Código General del Proceso: la 
Ley 45 de 1990, artículos 81 y 82, Código de Comercio, artículos 1127, 1129, 1130, 1132 y 
1133 y demás normas que los modifiquen, complementen o aclaren, artículo 225 del C.C.A. 
 
IV. PRUEBAS 
 
Respetuosamente, solicito se tengan como pruebas las aportadas en este escrito: 
 
Documentales 
 
1. Prueba de la existencia y representación legal de la SUCURSAL BOGOTA LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (Copia certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá) 

2. Copia autentica de la póliza N° 1007545 suscrita por la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS y la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., para amparar eventos 
en los cuales se vea involucrada la responsabilidad civil profesional médica. 

 
Los anteriores soportes probatorios, tienen como fundamento probar al Despacho el 
vínculo contractual entre las partes.  



  

 

  
  
  

  

  

 
V. ANEXOS 
 
1. Lo enunciado en acápite de pruebas. 
2. Copia del Llamamiento en garantía con el respectivo traslado. 
3. Copia del Llamamiento en garantía para el archivo del Juzgado. 

 
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1. Constitución Política de Colombia, artículos 2 y 209 
2. Código General del Proceso, artículo 64 y s.s. 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 

225. 
4. Ley 678 de 2001, artículos 19 y 20. 
  
VII. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito abogado y mi representada recibiremos notificaciones en la Secretaría del 
Despacho, o en la oficina ubicada en la Calle 66 No. 15 – 41, Piso 3 de Bogotá, o a los 
correos electrónicos  defensasubrednorte02@gmail.com   - 
defensajudicialnorte@subrednorte.gov.co     

 

Del Señor Juez,  

Con todo comedimiento, 
 
 

ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ  
Grupo Defensa Judicial  
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E  
defensasubrednorte02@gmail.com 
3124906201 
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ACUERDO 641 DE 2016
 

(Abril 06)
 

Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá,
Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras

disposiciones
 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.,
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial
las conferidas por los artículos 313 y 322 de la Constitución Política y
los artículos 12 numerales 8, 9 y 10; 55 y 63 del Decreto Ley 1421 de

1993,

Ver Decreto Distrital 171 de 2016. Proyecto de Acuerdo 076 y 082 de 2016 Concejo
de Bogotá, D.C.

 
ACUERDA:

 
CAPÍTULO I

 
DISPOSICIONES GENERALES

 
ARTÍCULO 1º. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto efectuar la
reorganización del sector salud en el Distrito Capital definiendo las
entidades y organismos que lo conforman, para lo cual se determinará la
fusión de algunas entidades y la creación de otras.

 
CAPÍTULO II

 
FUSIÓN DE ENTIDADES

 
ARTÍCULO  2º. Fusión de Empresas Sociales del Estado. Fusionar las
siguientes Empresas Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría Distrital
de Salud de Bogotá, D.C., como sigue:
 
Empresas Sociales del Estado de: Usme, Nazareth, Vista Hermosa,
Tunjuelito, Meissen y El Tunal se fusionan en la Empresa Social del Estado
denominada  “Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.”
 
Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI Bosa, del Sur, Bosa, Fontibón y
Occidente de Kennedy se fusionan en la Empresa Social del Estado
denominada “Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente
E.S.E.”
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#0
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Empresas Sociales del Estado de: Usaquén, Chapinero, Suba, Engativá y
Simón Bolívar se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada
“Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.”
 
Empresas  Sociales del Estado de: Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro
Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara se fusionan en la Empresa
Social del Estado denominada “Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E.”
 
PARÁGRAFO  1. Cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado
producto de la fusión prestarán servicios integrales de salud de todos los
niveles de complejidad y se articularán en una sola Red Integrada de
Servicios de Salud Distrital de conformidad con el artículo 25 del presente
Acuerdo.
 
PARÁGRAFO 2. Los nombres de las actuales unidades de prestación de
servicios de salud deberán conservarse para efectos de la identificación por
parte de la ciudadanía.
 
PARÁGRAFO 3. En cada una de las subredes de prestación de servicios
de salud se desarrollará una central de urgencias de conformidad con las
necesidades de la población, la demanda de servicios y la accesibilidad
geográfica.
 
PARÁGRAFO 4. Las cuatro subredes de servicios de salud adelantarán las
acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad a nivel
individual y colectivo que le brinden al usuario una atención integral. Se
fortalecerán las acciones de autocuidado y mutuo cuidado y las acciones
intersectoriales que fomenten acciones individuales y colectivas para
incentivar estilos de vida saludable.
 
PARÁGRAFO 5. Las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión
deberán realizar, conforme a la normatividad vigente, procesos de rendición
de cuentas ante la comunidad beneficiaria con el fin de promover la
participación ciudadana e implementar las acciones que mejoren los
servicios de salud.
 
ARTÍCULO  3º. Transición del proceso de fusión de las ESE.    Ver
Decreto Distrital 171 de 2016. Con el fin de efectuar la expedición de los
actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el
perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas Sociales del
Estado, se establece un periodo de transición de un año   contado a partir
de la expedición del presente Acuerdo.
 
Durante el periodo de transición se seguirán las siguientes reglas:
 
a). La dirección y administración de las Empresas Sociales del Estado
resultantes de la fusión, durante este periodo, estarán a cargo de los

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#25
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Gerentes y de las Juntas Directivas que determine el Alcalde Mayor y el
Secretario de Salud respectivamente. Dicha designación se producirá al día
siguiente de la entrada en vigencia del presente Acuerdo.
 
b). La designación de las Juntas Directivas de transición se hará
exclusivamente de entre las Empresas Sociales del Estado objeto de la
fusión.
 
c). Las juntas directivas de las Empresas Sociales del Estado objeto de la
fusión se disolverán al día siguiente de la entrada en vigencia del presente
Acuerdo.
 
d). Los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado objeto de la fusión
permanecerán como directores científicos durante el periodo de transición
siempre y cuando sean profesionales del área de la salud y en el caso de
que su profesión sea diferente, asumirá dicha dirección el profesional del
área de la salud que le siga jerárquicamente. Sus funciones, durante este
período, estarán orientadas, en forma exclusiva, a facilitar a los Gerentes y
Juntas Directivas de transición las labores derivadas de la subrogación de
obligaciones y derechos, dispuesta en el presente Acuerdo.
 
e). Las Juntas Directivas de transición deberán durante este periodo,
tramitar las autorizaciones requeridas ante la Superintendencia Nacional de
Salud, aprobar los ajustes presupuestales, determinar la estructura
organizacional, aprobar la planta de personal, los estatutos, el reglamento
interno, los manuales de funciones y requisitos y el de procedimientos de
las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión.
 
f). Igualmente durante este periodo las juntas directivas de transición
adelantarán el proceso para la elección de los gerentes definitivos de las
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, los cuales deberán
posesionarse en sus cargos al vencimiento del periodo de transición.
 
PARÁGRAFO. Las Juntas Directivas y los Gerentes deberán atender los
parámetros señalados en la Ley 909 de 2004 al momento de adecuar, bajo
su responsabilidad, la estructura organizacional y la planta de personal de
las Empresas Sociales del Estado que resultan de la fusión.
 
ARTÍCULO 4º. Nuevas Juntas Directivas. Durante el periodo de transición
a que hace referencia el artículo anterior, la Secretaría Distrital de Salud
realizará las acciones correspondientes para la conformación de las nuevas
juntas directivas de las ESE resultantes de la fusión.
 
Las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado resultantes de
la fusión estarán compuestas por nueve (9) integrantes los cuales serán
designados de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 1876 de 1994 y
los Acuerdos 13  y 17 de 1997 del Concejo Distrital de Bogotá.
 

Í
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ARTÍCULO 5º. Subrogación de derechos y obligaciones. Subrogar en
las Empresas Sociales del Estado, que resultan de la fusión ordenada
mediante el presente Acuerdo, las obligaciones y derechos de toda índole
pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas.
 
Las Empresas Sociales del Estado que resulten de la fusión realizarán los
ajustes presupuestales y financieros necesarios para el cabal cumplimiento
de las obligaciones por ellas adquiridas.
 
Para efectos del cumplimiento del presente artículo y dentro del período de
transición, el Gobierno Distrital, a través de las instancias correspondientes,
con la coordinación de la Secretaría de Hacienda Distrital, efectuará las
modificaciones presupuestales a que haya lugar.
 
ARTÍCULO 6º. Garantía de derechos. Las fusiones a las que se refiere el
presente Acuerdo, se harán con plena garantía de los derechos laborales
adquiridos, tanto individuales como colectivos, de trabajadores oficiales y
empleados de carrera administrativa, igualmente se respetarán
integralmente todas las convenciones colectivas de trabajo y acuerdos
laborales vigentes.
 
En ningún caso, como resultado de la fusión, se suprimirán cargos de
carrera administrativa ni empleos de trabajadores oficiales.
 
ARTÍCULO 7º. Contratación con terceros. Las Empresas Sociales del
Estado creadas con el presente Acuerdo, exigirán y verificarán que las
empresas o entidades contratistas respeten los derechos laborales de sus
empleados.

 
CAPÍTULO. III

 
CREACIÓN DE NUEVAS ENTIDADES

 
ARTÍCULO 8º. Derogado por el art. 157, Acuerdo Distrital 761 de 2020.

El texto original era el siguiente:
 
ARTÍCULO 8. Creación de la Entidad Asesora de Gestión Administrativa y
Técnica. Autorícese al Gobierno Distrital para que constituya una entidad mixta sin ánimo
de lucro, de control y mayoría pública en su composición, organizada como corporación en
los términos del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, con autonomía administrativa y
financiera, vinculada al sector salud del Distrito Capital y cuyo objeto social será el
desarrollo de actividades de logística y de servicios no misionales como apoyo a la gestión
de las Empresas Sociales del Estado del Distrito Capital.
 
ARTÍCULO 9º. Derogado por el art. 157, Acuerdo Distrital 761 de 2020. 

El texto original era el siguiente:
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ARTÍCULO 9. Funciones  esenciales  de la Entidad Asesora de Gestión Administrativa y
Técnica. La entidad asesora de gestión administrativa y técnica desarrollará las siguientes
actividades principales:
a). Adelantar acciones de inteligencia de mercados con el fin de identificar a nivel nacional
e internacional las mejores prácticas y procesos administrativos relacionados con el
funcionamiento de los prestadores de servicios de salud.
b). Asesorar el proceso de integración informática del sector salud en el Distrito Capital que
incluya tanto a las entidades de aseguramiento como a las de prestación de servicios de
salud.
c). Asesorar el proceso de compras conjuntas de insumos y medicamentos para las ESE
del Distrito.
d). Asesorar para las ESE distritales los procesos de
facturación, call center, agenciamiento de citas médicas por medios electrónicos, referencia
y contra referencia de pacientes y negociación para la venta de servicios de salud.
e). Asesorar respecto a los servicios administrativos a cargo de las ESE en los cuales por
economías de escala o estandarización de la calidad sea recomendable adelantar en
forma conjunta.
f). Asesorar a las subredes de prestación de servicios de salud en la creación y puesta en
marcha de mecanismos efectivos de defensa de los derechos de los usuarios en salud de
conformidad con lo establecido en la ley.
g). Las demás actividades que señalen los estatutos y que sean conexas con su objeto
social.
PARÁGRAFO 1. El Secretario Distrital de Salud definirá la gradualidad mediante la cual la
Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica asumirá la asesoría de los aspectos
señalados en el presente artículo.
PARÁGRAFO 2. En los estatutos de las Empresas Sociales del Estado se incorporará el
régimen que regula el relacionamiento de tales empresas con la Entidad Asesora de
Gestión Administrativa y Técnica, el cual será de obligatoria aplicación por parte de los
gerentes de las ESE.
 
ARTÍCULO 10º. Integrantes de la Entidad Asesora de Gestión
Administrativa y Técnica. Serán integrantes fundadores de la Entidad
Asesora de Gestión Administrativa y Técnica las siguientes entidades:
 
a). El Distrito Capital que será representado por el Secretario de Salud
Distrital.
 
b). Las Empresas Sociales del Estado del Distrito Capital representadas por
sus gerentes.
 
c). Capital Salud EPS-S S.A.S, representada por su gerente.
 
d). Las entidades privadas sin ánimo de lucro que suscriban el acta de
constitución.
 
Serán integrantes adherentes las demás entidades que se vinculen con
posterioridad a la constitución de la Entidad y de conformidad con los
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requisitos establecidos en sus estatutos. En ningún caso podrán ser
integrantes adherentes de la corporación entidades con ánimo de lucro.
 
ARTÍCULO 11º. Patrimonio de la Entidad Asesora de Gestión
Administrativa y Técnica. El patrimonio de la entidad estará conformado
por:
 
1. Los aportes iniciales y posteriores que hagan los miembros de la entidad,
representados en dinero, bienes o servicios.
 
2. Los bienes adquiridos por concepto de donaciones, contribuciones,
transferencias, herencias y legados de personas naturales o jurídicas, de
entidades públicas, privadas o de economía mixta, y de organismos
nacionales o extranjeros.
 
3. Las reservas legales, estatutarias y voluntarias que consagren la Ley y
los Estatutos.
 
4. Los incrementos patrimoniales y los excedentes que obtenga por el
ejercicio de sus actividades.
 
5. La valorización de activos, y cualquier otro ingreso susceptible de
incrementar el patrimonio conforme a lo definido en los estatutos.
 
PARÁGRAFO 1. El Fondo Financiero Distrital de Salud realizará un aporte
inicial por un valor de $5.000 millones de pesos para el sostenimiento de la
entidad.
 
PARÁGRAFO 2. Serán principios de la Entidad Asesora de Gestión
Administrativa y Técnica, los de transparencia, economía, responsabilidad,
selección objetiva, planeación, igualdad, moralidad, eficiencia, celeridad,
imparcialidad, publicidad, rendición de cuentas e independencia.
 
ARTÍCULO 12º. Principio de autosostenibilidad. La Entidad Asesora de
Gestión Administrativa y Técnica funcionará bajo un principio de
autosostenibilidad financiera. Su funcionamiento se financiará con los
ingresos que perciba por las labores desarrolladas.
 
Los servicios prestados por la Entidad Asesora de Gestión Administrativa y
Técnica serán remunerados por las entidades beneficiarias de su gestión y
tal remuneración podrá consistir en un porcentaje de los ahorros obtenidos
u otra diferente que se acuerde entre las partes.
 
ARTÍCULO 13º. Principio de transparencia. La Entidad Asesora de
Gestión Administrativa y Técnica contará con un código de ética corporativa
que regule tanto las relaciones de la entidad como las de sus
colaboradores. Este código contendrá un régimen estricto de conflicto de
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intereses de modo que se garantice la transparencia de todas las
actuaciones de la entidad.
 
ARTÍCULO 14º. Órganos de Dirección y Administración. La Dirección y
Administración de la Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica
estará a cargo de la Asamblea General, la Junta Directiva y el Gerente
General en la forma que determinen los estatutos.
 
Tanto la Asamblea General como la Junta Directiva siempre deberán tener
una composición mayoritaria por parte de entidades públicas del orden
distrital.
 
ARTÍCULO 15º. Término de duración y disolución. La Entidad Asesora
de Gestión Administrativa y Técnica tendrá una duración inicial de veinte
(20) años que podrán prorrogarse por otro periodo igual por decisión de la
asamblea general. Su disolución se producirá por las causales previstas en
las leyes vigentes o por decisión de la asamblea general.
 
ARTÍCULO 16º. Liquidación de la Administración Pública Cooperativa.
La Administración Pública Cooperativa a que hace referencia el Acuerdo
400 de 2009 se disolverá y liquidará y los excedentes, en caso de que los
hubiere, serán restituidos a las Empresas Sociales del Estado del Distrito.
 
ARTÍCULO  17º. Creación del Instituto Distrital de Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud. Autorícese al Gobierno Distrital
para que constituya una entidad mixta sin ánimo de lucro organizada como
corporación y como entidad de ciencia y tecnología de las reguladas en el
Decreto Ley 393 de 1991, con autonomía administrativa y financiera,
vinculada al sector salud del Distrito Capital y cuyo objeto social será la
realización de actividades de investigación, desarrollo e innovación
relacionadas con medicina transfusional, terapia e ingeniería tisular y
celular avanzada, medicina regenerativa, medicina de laboratorio y centro
de formación del talento humano.
 
ARTÍCULO 18º. Funciones esenciales del Instituto Distrital de Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud. Modificado por el art. 102, Acuerdo
761 de 2020. <El nuevo texto es el siguiente>  El Instituto Distrital de
Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud –IDCBIS- desarrollará las
siguientes actividades principales:

a). Fortalecer y fomentar una cultura ciudadana para la donación de sangre,
componentes sanguíneos, órganos y tejidos humanos y células con
propósitos de trasplante, medicina regenerativa o investigación. 

b). Obtener, procesar, almacenar y distribuir componentes sanguíneos,
tejidos y células humanas con propósitos de trasplante, medicina
regenerativa o investigación. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=93649#102
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c). Ofrecer servicios altamente especializados y de referencia, en banco de
sangre, banco de tejidos humanos, banco de sangre de cordón umbilical,
terapias avanzadas, medicina transfusional, medicina regenerativa y
laboratorio de inmunología de transfusión y trasplantes. 

d). Formar, capacitar y entrenar talento humano en las áreas de
conocimiento desarrolladas por la entidad, con énfasis en investigación. 

e). Gestionar líneas de investigación e innovación tecnológica en diversos
campos de las ciencias de la salud humana, con énfasis en medicina
transfusional, ingeniería tisular, terapias avanzadas y medicina
regenerativa, en coordinación con centros académicos y de investigación
nacionales e internacionales. 

f). Servir como entidad asesora, consultora y de referencia, para entidades
nacionales e internacionales en los aspectos relacionados con el desarrollo
de su objeto social. 

g). Desarrollar y gestionar un Registro de Donantes de Progenitores
Hematopoyéticos, con propósitos de investigación y trasplante. 

h). Desarrollar actividades encaminadas a la apropiación social del
conocimiento en el área de la salud, así como la difusión de la ciencia. i).
Las demás actividades que señalen los estatutos y que sean conexas con
su objeto social.

El texto original era el siguiente.
 
ARTÍCULO 18º. Funciones esenciales del Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología
e Innovación en Salud.  El Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en
Salud –IDCBIS- desarrollará las siguientes actividades principales:
 
a). Fortalecer y fomentar una cultura ciudadana para la donación de sangre, componentes
sanguíneos, órganos y tejidos humanos y células con propósitos de trasplante, medicina
regenerativa o investigación.
 
b). Obtener, procesar, almacenar y distribuir componentes sanguíneos, tejidos humanos y
células madre con propósitos de trasplante, medicina regenerativa o investigación.
 
c). Ofrecer servicios centralizados, altamente especializados y de referencia, en banco de
sangre, banco de tejidos humanos, banco de sangre de cordón umbilical, terapia celular,
medicina transfusional, medicina regenerativa y laboratorio de inmunología de transfusión y
trasplantes.
 
d). Formar, capacitar y entrenar talento humano en las áreas de conocimiento
desarrolladas por la entidad, con énfasis en investigación.
 
e). Gestionar líneas de investigación e innovación tecnológica en diversos campos de las
ciencias de la salud humana, con énfasis en medicina transfusional, ingeniería tisular,
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terapia celular avanzada y medicina regenerativa, en coordinación con centros académicos
y de investigación nacionales e internacionales.
 
f). Servir como entidad asesora, consultora y de referencia, para entidades nacionales e
internacionales en los aspectos relacionados con el desarrollo de su objeto social.
 
g). Las demás actividades que señalen los estatutos y que sean conexas con su objeto
social.

ARTÍCULO 19º. Integrantes del Instituto Distrital de Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud. Serán integrantes fundadores del
IDCBIS las siguientes entidades:

 
a). El Distrito Capital, representado por el Secretario de Salud Distrital.
 
b). Las Empresas Sociales del Estado del Distrito Capital representadas por
sus gerentes.
 
c). Las entidades públicas, mixtas y privadas sin ánimo de lucro que
suscriban el acta de constitución.
 
Serán integrantes adherentes las demás entidades que se vinculen con
posterioridad a la constitución de la entidad y de conformidad con los
requisitos establecidos en sus estatutos. En ningún caso podrán ser
integrantes de la corporación entidades con ánimo de lucro.
 
ARTÍCULO 20º. Patrimonio del Instituto Distrital de Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud. El patrimonio del instituto estará
conformado por:
 
1. Los aportes iniciales y posteriores que hagan los integrantes de la
entidad, representados en dinero, bienes o servicios.
 
2. Los bienes adquiridos por concepto de donaciones, contribuciones,
transferencias, herencias y legados de personas naturales o jurídicas, de
entidades públicas, privadas o de economía mixta, y de organismos
nacionales o extranjeros.
 
3. Las reservas legales, estatutarias y voluntarias que consagren la Ley y
los Estatutos.
 
4. Los incrementos patrimoniales y los excedentes que obtenga por el
ejercicio de sus actividades.
 
5. La valorización de activos, y cualquier otro ingreso susceptible de
incrementar el patrimonio conforme a lo definido en los estatutos.
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PARÁGRAFO 1. La totalidad del equipamiento tecnológico, biomédico y
bienes muebles de toda índole, que actualmente se encuentren asignados
al Hemocentro Distrital, harán parte del aporte del Distrito Capital para la
constitución del IDCBIS.
 
PARÁGRAFO 2. Autorícese a la Administración Distrital para suscribir
convenio de comodato, con el fin de posibilitar el uso por parte del IDCBIS,
del espacio físico del Centro Distrital de Salud, donde actualmente funciona
el Hemocentro Distrital.
 
PARÁGRAFO 3. El Fondo Financiero Distrital de Salud realizará un aporte
inicial por un valor de $5.000 millones de pesos para el sostenimiento del
Instituto.
 
ARTÍCULO 21º. Modificado por el art. 104, Acuerdo 761 de 2020. <El nuevo
texto es el siguiente>  Financiación para el Fortalecimiento de la
Investigación. Las labores adelantadas por el Instituto serán remuneradas
por las Empresas Sociales del Estado del orden distrital y por las demás
entidades a las cuales le preste sus servicios. En todo caso, podrá recibir
aportes del Distrito Capital para la financiación de sus proyectos
específicos, así como otras fuentes como cooperación o transferencias del
presupuesto nacional.
 
Parágrafo 1. El Instituto Distrital de Ciencia Biotecnología e Innovación en
Salud deberá implementar sistemas integrados de gestión, planeación y
calidad que conllevan a la ejecución eficiente de los recursos financieros
aportados por el Distrito Capital.
 
Parágrafo 2. El IDCBIS dará prioridad a las solicitudes o necesidades que
se presenten las ESES Distritales.
 
Parágrafo 3. El desarrollo de tecnologías y conocimientos producidos por el
Instituto con recursos públicos o mixtos deberán estar a disposición de la
Administración Distrital en condiciones especiales, con costos razonables y
preferiblemente de manera gratuita, en virtud de la importancia para la
formulación e implementación de política pública y en la medida que
constituyen soluciones para la salud pública y el beneficio de la ciudadanía,
siendo un asunto de interés público.

El texto original era el siguiente.
 
ARTÍCULO  21º.  Principio de autosostenibilidad.  El Instituto Distrital de Ciencia,
Biotecnología e Innovación en Salud funcionará bajo el principio de autosostenibilidad
financiera. Su funcionamiento se financiará con los ingresos que perciba por las labores
desarrolladas.
 
Las labores adelantadas por el instituto serán remuneradas por las Empresas Sociales del
Estado del orden Distrital y por las demás entidades a las cuales le preste sus servicios.
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PARÁGRAFO. El IDCBIS dará prioridad a las solicitudes o necesidades que presenten las
ESES Distritales.
 

ARTÍCULO 22º. Órganos de Dirección y Administración del IDCBIS. La
Dirección y Administración del Instituto estará a cargo de la Asamblea
General, la Junta Directiva y el Gerente General en la forma que
determinen los estatutos.
 
La Asamblea General y la Junta Directiva tendrán una composición
mayoritaria por parte de entidades públicas del orden distrital.
 
ARTÍCULO 23º. Término de duración y disolución del IDCBIS. El
instituto tendrá una duración inicial de veinte (20) años, que podrá
prorrogarse por otro periodo igual, por decisión de la asamblea general. Su
disolución se producirá por las causales previstas en las leyes vigentes, los
estatutos o por decisión de la asamblea general.

 
CAPÍTULO. IV

 
REORDENAMIENTO DE ORGANISMOS

 
ARTÍCULO  24º. Consejo Distrital de Seguridad Social en Salud
Ampliado. La Administración Distrital, en el marco de sus competencias,
reglamentará en el término de un año, la nueva composición y funciones del
Consejo Distrital de Seguridad Social en Salud ampliando la participación
actual e incorporando las funciones relacionadas en la Ley 1438 de 2011.
 
El Consejo Distrital de Seguridad Social en Salud será, el máximo
organismo asesor del sector salud en el Distrito Capital y será la instancia
de coordinación que posibilite la adecuada ejecución de las políticas
públicas en salud.
 
ARTÍCULO 25º. Red integrada de servicios de salud. La oferta pública
de prestación de servicios de salud, del Distrito Capital, se organizará en
una Red Integrada de Servicios de Salud, que se estructura a través de
cuatro subredes que correspondan a cada una de las ESE resultantes de la
fusión ordenada en el presente Acuerdo.
 
Las subredes se organizarán en servicios ambulatorios y hospitalarios en
todos los niveles de complejidad.
 
PARÁGRAFO.  La coordinación y articulación de la red integrada de
servicios de salud se realizará a través de un Comité Directivo de Red
integrado por el Secretario Distrital de Salud, los gerentes de cada una de
las ESE, el gerente de Capital Salud EPS y el gerente de la Entidad
Asesora de Gestión Administrativa y Técnica.
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ARTÍCULO 26º. Creación de otros comités. La Administración Distrital
conformará los comités sectoriales o intersectoriales que se requieran como
instancias de coordinación y como instrumentos para el adecuado
desarrollo de los cometidos estatales de responsabilidad del sector salud.

 
CAPÍTULO. V

 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

 
ARTÍCULO 27º. Instancias de participación comunitaria. El proceso de
reorganización del sector salud mantendrá las instancias de participación
comunitaria existentes en el Distrito Capital. La composición de las juntas
directivas de las ESES resultantes de la fusión se hará conforme a lo
señalado en las normas vigentes sobre la materia.
 
ARTÍCULO 28º. Asociaciones de usuarios. Las asociaciones de usuarios
de las ESES, objeto de la fusión se mantendrán en las ESES resultantes de
la fusión y su ámbito de acción se concentrará en las unidades de
prestación de servicios para las que se conformaron inicialmente, sin
perjuicio que en ejercicio de su autonomía puedan optar por fusionarse.
 
ARTÍCULO 29º. Comités de Participación Comunitaria en Salud. Los
COPACOS existentes se mantendrán en su ámbito de acción comunitaria a
nivel de las localidades del Distrito Capital y la interacción con las ESES
resultantes de la fusión se producirá en relación con las localidades que
comprenden cada una de las Subredes integradas de prestación de
servicios de salud.
 
ARTÍCULO  30º. Juntas Asesoras Comunitarias. Para fortalecer los
espacios de participación comunitaria se conformará una junta asesora
comunitaria por cada unidad de prestación de servicios de salud, regida por
un Director Científico.
 
Cada junta asesora comunitaria estará conformada por siete (7) integrantes
de los cuales dos (2) corresponderán a las asociaciones de usuarios de las 
unidades de prestación de servicios de salud, dos (2) a los COPACOS, dos
(2) a las Asociaciones de Usuarios de las EPS y uno (1) como delegado de
la Alcaldía Local del área de influencia de la unidad de prestación de
servicios de salud. La elección de los seis (6) integrantes de la comunidad,
se realizará mediante un proceso democrático. El Director Científico de la
unidad de prestación de servicios de salud será el responsable de la
secretaría técnica de la Junta Asesora Comunitaria.
 
Las juntas asesoras comunitarias desarrollarán las siguientes actividades:
 
a). Canalizar y presentar al Director Científico de la unidad de prestación de
servicios las razones de inconformidad más relevantes que la comunidad
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manifieste respecto de la calidad de los servicios.
 
b). Realizar propuestas de mejoramiento de los servicios de salud con base
en los principales problemas detectados.
 
c). Canalizar y presentar al Director Científico de la unidad de prestación de
servicios aquellos aspectos que influyan sobre los determinantes sociales
de la salud en la respectiva área geográfica.
 
d). Servir de canal de comunicación ante la comunidad para la
implementación y desarrollo de la política de atención integral en salud.
 
e). Participar activamente de las iniciativas de salud urbana, de promoción
de la salud y de prevención de la enfermedad propuestas por la autoridad
sanitaria e invitando a participar al resto de la población.
 
f). Asesorar y apoyar procesos de planeación, ejecución y evaluación de las
acciones en salud que se desarrollen en su área de influencia.
 
g). Impulsar procesos de divulgación de información y rendición de cuentas
ante la comunidad.

 
CAPÍTULO VI

 
SECTOR SALUD

 
ARTÍCULO 31º. Misión del Sector Salud. El Sector Salud tiene la misión
de formular, adoptar, dirigir, planificar, coordinar, ejecutar y evaluar las
políticas para el mejoramiento de la situación de salud de la población del
Distrito Capital, mediante acciones en salud pública, prestación de servicios
de salud y dirección del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
 
ARTÍCULO  32º. Integración del Sector Salud. El Sector Salud está
integrado por la Secretaría Distrital de Salud, cabeza del Sector, y las
siguientes entidades y organismos:
 
Entidades Adscritas:
 
Establecimiento público: Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS,
 
Empresas Sociales del Estado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur
E.S.E, Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., Subred
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., Subred Integrada de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.
 
Entidades con vinculación especial:
 
Sociedad de Economía Mixta: Capital Salud EPS-S S.A.S.
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Entidad sin ánimo de lucro mixta: Entidad Asesora de Gestión
Administrativa y Técnica.
 
Entidad sin ánimo de lucro mixta: Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología
e Innovación en Salud.
 
Organismos:
 
Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud.
 
Comité Directivo de Red.
 
ARTÍCULO 33º. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría
Distrital de Salud. La Secretaría Distrital de Salud es un organismo del
Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por
objeto orientar y liderar la formulación, adecuación, adopción e
implementación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias
conducentes a garantizar el derecho a la salud de los habitantes del Distrito
Capital.
 
Como organismo rector de la salud ejerce su función de dirección,
coordinación, vigilancia y control de la salud pública en general del Sistema
General de Seguridad Social y del régimen de excepción, en particular.
 
Además de las atribuciones generales establecidas en el Acuerdo 257 de
2006 para las secretarías, la Secretaría Distrital de Salud tiene las
siguientes funciones:
 
a). Formular, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias, planes, programas
y proyectos del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en
Salud de conformidad con las disposiciones legales.
 
b). Dirigir, coordinar, vigilar y controlar el sector salud y el Sistema General
de Seguridad Social en Salud en Bogotá, D.C.
 
c). Vigilar y controlar el cumplimiento de las políticas y normas técnicas,
científicas y administrativas que expida el Ministerio de Salud y Protección
Social, para garantizar el logro de las metas del sector salud y del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, sin perjuicio de las funciones de
inspección, vigilancia y control atribuidas a las demás autoridades
competentes.
 
d). Administrar, controlar y supervisar los recursos propios, los cedidos por
la Nación y los del Sistema General de Participaciones con destinación
específica para salud y cualquier otro tipo de recursos que se generen con
ocasión del cumplimiento de su naturaleza, objeto y funciones,
garantizando siempre su correcta utilización, dentro del marco de la ley.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#0
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e). Gestionar y prestar los servicios de salud prioritariamente a través de su
red adscrita, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la población
pobre no asegurada que resida en su jurisdicción, en lo no cubierto con
subsidios a la demanda.
 
f). Realizar las funciones de inspección, vigilancia y control en salud
pública, aseguramiento y prestación del servicio de salud.
 
g). Formular y ejecutar el plan de intervenciones colectivas y coordinar con
los sectores y la comunidad las acciones que en salud pública se realicen
para mejorar las condiciones de calidad de vida y salud de la población.
 
h). Coordinar, supervisar y controlar las acciones de salud pública que
realicen en su jurisdicción las Entidades Promotoras de Salud - EPS, las
entidades transformadas y adaptadas y aquellas que hacen parte de los
regímenes exceptuados y especiales, así como las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud - IPS e instituciones relacionadas.
 
i). Promover el aseguramiento de toda la población con énfasis en la
población más pobre y vulnerable, al Sistema General de Seguridad Social
en salud de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico.
 
j). Mantener actualizadas las bases de datos de la población afiliada al
régimen subsidiado y reportar dichas novedades a la Secretaria de
Planeación y demás entidades competentes.
 
k). Definir, vigilar y controlar la oferta de servicios de salud del Distrito
Capital, con el fin de garantizar su calidad y funcionamiento según las
necesidades de la población.
 
l). Promover el aseguramiento de las poblaciones especiales conforme lo
define la ley y las acciones en salud pública establecidas en el
ordenamiento jurídico.
 
m). Promover la coordinación de políticas con otros sectores, en particular
hábitat, educación, planeación y medio ambiente, para incidir de manera
integral en los determinantes de la salud y en la atención de la enfermedad.
 
n). Implementar programas de prevención del consumo del alcohol, del
tabaco y otras drogas y de rehabilitación y desintoxicación.
 
ARTÍCULO 34º. Vigencia y derogaciones. El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación, modifica parcialmente el Acuerdo 257 de 2006 y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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ROBERTO HINESTROSA REY
 

Presidente
 

HERNANDO ROJAS MARTÍNEZ
 

Secretario General de Organismo de Control (e.)
 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
 

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
 

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
 

Abril 6 de 2016
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS             
Nit:                 860002400 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015365 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 57 No. 9 - 07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tributaria@previsora.gov.co  
Teléfono comercial 1:               6013485757 
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Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl 57 No. 9 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Teléfono para notificación 1:           6013485757 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá D.C. (1)




Por  Acta  No.  1161  del  31  de marzo de 2022 de la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de Noviembre de 2022, con
el  No.  00334179  del  libro  VI,  se  inscribió  la  Apertura de una
Sucursal en Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 0144 del 01 de febrero de 1999, adicionada
por  Escritura  Pública  No. 0373 del 02 de marzo de 1999, ambas de la
Notaría  10 de Santafé de Bogotá, inscritas el 15 de febrero de 1999 y
el  26  de mayo de 1999 bajo los Nos. 668475 y 681712 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia absorbió por fusión a la sociedad SEGUROS
TEQUENDAMA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. Jjpm-400 del 5 de abril de 2013, inscrito el 9 de
abril  de  2013,  bajo  el  No.  00133901 del libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de Natagaima - Tolima, comunicó en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2012-00135 de Rudecindo
Marin  Culma  contra  Eliecer  Gonzalez Becerra, INVERSORA PICHINCHA y
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA  PREVISORA,  se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2981 del 06 de agosto de 2018, inscrito el 21 de
agosto  de  2018  bajo  el  No. 00170595 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Cali,  comunicó  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301720180008700
de:  Javier  Paja  Yande  y  otros  contra:  LA  PREVISORA COMPAÑÍA DE
SEGUROS  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
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sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 3544 del 30 de septiembre de 2019, inscrito el 16
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180680 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del Circuito De Bogotá, comunicó en el proceso verbal No. 11001
31  03  005  2019  00542  00  de:  Francisco  Rojas  Peña CC.14979184,
Margarita  Rojas  Peña  CC.  28715355,  Víctor  Julio  Rojas  Peña CC.
93117673,  Maria  de  Jesús  Rojas  Peña CC.31896493, Maria del Carmen
Peña  CC.  28716091,  Filiberto  Rojas  Peña  CC.5901275, Jose Ernesto
Rojas  Peña  CC.  16604943,  Ana  Ruth  Rojas Peña CC. 31954793, Yesid
Rojas  Peña CC. 93121824, José Silvino Rojas Peña CC. 93124441, Gloria
Rojas  Peña  CC.  39783505,  José  Domingo  Rojas  Peña  CC. 16788975,
Contra:  Fabio  Arvey  Muñoz  Bravo  CC.  76307557, Héctor Efraín Maya
Benavides  CC.12986896,  DISTRIBUCIONES  Y  SERVICIOS  EL LAGO SAS, LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE SEGUROS, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  2015 del 17 de octubre de 2019,inscrito el 6 de
Noviembre  de  2019  bajo el No. 00181159 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el proceso
verbal       responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103005-2019-00182-00  de:  Lucero  Montoya  Velasz,  Contra:  LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS y Otro, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 5.437 del 8 de noviembre de 2019, inscrito el 27
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181766 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00302-00    de:    Marly   Rodriguez   Cardoza   CC.
1.100.890.577   y   Otros,  Contra:  Plutarco  Santamaría  Guarin  CC.
91.010.254  y  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 0837 del 18 de noviembre de 2019, inscrito el 29
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181835 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito de Granada Meta, comunicó en el Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
503133103001-2019-00166-00,   de:   Yeici  Ortega  Martinez  C.C.  No.
40.450.819,  contra:  Hector  Julio Cruz Casallas C.C. No. 79.284.564,
LA  PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1898  del 18 de noviembre de 2020, el Juzgado 2
Civil   del   Circuito   de  Barrancabermeja  (Santander),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de  R.C.E.,  de:  Esperanza  Garcia  Garcia  CC.
63.322.349  y otros, Contra: Juan Carlos Ruano Walteros CC. 80.423.923
y  otros,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de
Noviembre de 2020 bajo el No. 00186494 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  2924 del 24 de noviembre de 2020, el Juzgado 32
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali  (Valle del Cauca), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.
760014003032-2020-00353-00  de Juan Pablo Solarte Gonzalez y Luz Fanny
Cabezas  Mejia  Contra: Diego Fernando Reyes Millan CC. 16.282.112, LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS,  la  cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187418 del
libro VIII.


Mediante  Oficio No. 02691 del 6 de julio de 2021, el Juzgado 48 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2021 con el
No.  00191098  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia dentro del Proceso de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   No.  48-2021-00291  de  Lyda  Yenny  Dávila
Martínez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 40.050.750 en
nombre  propio  y  en  representación  de  su hijo menor Dilán Sneider
Sánchez  Dávila;  Dolly  Yolanda  Dávila Martínez, Luis Eduardo Dávila
Martínez  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.504.112, Néstor
Alfonso  Dávila  Martínez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
9.497.718  y  José  Aquimín Dávila Martínez identificado con cédula de
ciudadanía   No.  9.497.422  ,  Contra:  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
SEGUROS.


Mediante  Oficio No. 424 del 20 de octubre de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Pasto, inscrito el 10 de Noviembre de 2021 con el No.
00193113  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal  No.
520013103002-2021-00186-00    de   Rigoberto   Rosales   Angulo   C.C.
87.025.847  y Blanca Livia Araujo Gilon C.C. 27.480.566, Contra: Pedro
Tarsicio  Pantoja  Benavides  C.C.  13.011.150, Duvier Leonardo Rosero
Reyes C.C. 5.268.697, LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS.
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Mediante  Oficio  No.  151  del 4 de abril de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Tuluá  (Valle Del Cauca), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196730 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00008-00  de  Ana  Milena  Ruiz y otros, Contra:
Olga Elena Agudelo Ramirez y otros.


Mediante  Oficio  No.  0661  del  25  de noviembre de 2022, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 6 de Diciembre
de  2022  con el No. 00201644 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00199-00
de  Camilo Balmaceda Álvarez C.C. 1.003.502.269, contra Gustavo Adolfo
Mendoza Dumar C.C. 15.048.812 y otros.


Mediante  Oficio  No.  JC-061  del 13 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 17 de Febrero
de  2023  con el No. 00203371 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00243-00  de  Gloría Marlene Ávila Rodríguez C.C.
45.441.768,  contra  CLÍNICA  DE FRACTURAS Y MEDICINA LABORAL IPS SAS.
NIT.  900.725.987-0,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  NIT.
860.002.400-2,  Jamer  Alfonso  Benítez  Barbosa  C.C.  1.102.866.862,
Humberto Rodrigo Gordillo Arguello C.C. 79.262.990.


Mediante  Oficio  No.  0222  del 21 de marzo de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 22 de Marzo de 2023 con
el  No.  00204010  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del  proceso  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00185-00
de  Norma  Isabel  Ramos  Guevara  C.C.  50.952.174  y  otros,  contra
TRANSPORTE Y CONSTRUCCIONES MBD S.A.S. NIT. 900.408.766-0 y otros.


Mediante  Oficio  No.  295 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206218  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
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ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de marzo de 2103.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  la  sociedad es el de celebrar y ejecutar contratos de
seguro,  coaseguro  y  reaseguro que amparen los intereses asegurables
que  tengan  las personas naturales o jurídicas privadas, así como los
que  directa  o indirectamente tenga la nación, el Distrito Capital de
Bogotá,  los  departamentos,  los  distritos,  los  municipios  y  las
entidades  descentralizadas  de  cualquier  orden, asumiendo todos los
riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley  puedan  ser  materia de estos
contratos.  Los  contratos de reaseguro podrán celebrase con personas,
sociedades  o  entidades  domiciliadas en el país y/ o en el exterior.
En  virtud  de  los  mencionados contratos la sociedad podrá aceptar o
ceder  riesgos de cualquier clase. En desarrollo de su objeto social y
de  acuerdo  con  las  normas  legales  correspondientes,  la sociedad
podrá:   Adquirir,   enajenar,   arrendar,  hipotecar  y  pignorar  en
cualquier  forma toda clase de bienes muebles e inmuebles, siempre que
no  se  afecte  la  libre  disposición  de  los  activos, excepto para
aquellos  casos  autorizados  por  la  ley.  Girar,  endosar, aceptar,
descontar,  adquirir, garantizar, protestar, dar en prenda o garantía,
o  recibir  en  pago  toda  clase  de  títulos valores, o instrumentos
negociables.  Dar  o  recibir  dineros  en mutuo, con o sin intereses.
Garantizar  por  medio  de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos sus
obligaciones  propias,  siempre  que no se afecte la libre disposición
de  los  activos,  excepto para aquellos casos autorizados por la ley.
Con  autorización  de  la  junta directiva, la sociedad podrá entrar a
formar  parte  de  otras  sociedades  públicas  o  privadas; organizar
asociaciones  o  empresas,  siempre  y  cuando  los  objetivos  de las
sociedades  de que se trate, sean o tengan relación directa con los de
la  sociedad,  o  fueren  necesarias  para  el  mejor desarrollo de su
objeto  social, así como también suscribir acciones o tomar interés en
tales  sociedades,  asociaciones  o  empresas. Ejecutar todos aquellos
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actos,  o  celebrar  todos los contratos relacionados directamente con
el  objeto  social, autorizados por las normas legales que reglamentan
la inversión del capital y reservas de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000.000,00
Valor nominal      : $100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Claudia   Marcela  Numa   C.C. No. 52117115         
                  Paez                                                
Segundo Renglon   Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             
Tercer Renglon    Narvaez   Bonnet  Jorge   C.C. No. 3228441          
                  Eduardo                                             
Cuarto Renglon    Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
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                  Jaramillo                                           
Quinto Renglon    Yaneth  Rocio  Mantilla   C.C. No. 63440960         
                  Baron                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 11230592         
                  Bravo Lievano                                       
Cuarto Renglon    Maria   Carolina  Hoyos   C.C. No. 52054342         
                  Turbay                                              
Quinto Renglon    Maria  Del  Pilar Lopez   C.C. No. 53006440         
                  Uribe                                               
Tercer Renglon    Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             


Por  Acta  No.  98  del  8  de  septiembre  de  2015,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de
2015 con el No. 02038927 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Maria   Carolina  Hoyos   C.C. No. 52054342         
                  Turbay                                              


Por  Acta No. 109 del 26 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2020 con el No.
02588713 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 11230592         
                  Bravo Lievano                                       


Por  Acta  No.  111  del  27  de  noviembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de
2021 con el No. 02662592 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Tercer Renglon    Narvaez   Bonnet  Jorge   C.C. No. 3228441          
                  Eduardo                                             


Por  Acta No. 112 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2021 con el No.
02698754 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2023 con el No.
02943257 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Isabel  Cristina Garces   C.C. No. 30289679         
                  Sanchez                                             


Por  Resolución  No.  0251  del  27 de enero de 2023, de Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25
de marzo de 2023 con el No. 02949095 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Claudia   Marcela  Numa   C.C. No. 52117115         
                  Paez                                                


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2023 con el No.
02958999 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Yaneth  Rocio  Mantilla   C.C. No. 63440960         
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                  Baron                                               


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2023 con el No.
02969370 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Luis   Alberto   Zuleta   C.C. No. 8269112          
                  Jaramillo                                           


Por  Acta No. 115 del 12 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2023 con el No.
02969686 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria  Del  Pilar Lopez   C.C. No. 53006440         
                  Uribe                                               




            ** Aclaratoria Junta Directiva **
La  Junta  Directiva  se  compone  de cinco (5) miembros principales y
estará integrada así:
A.- El ministro de hacienda y crédito público o su delegado.
B.-  Cuatro  (4)  miembros  designados  por  la  Asamblea  General  de
Accionistas con su respectivo suplente.





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 114 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868056 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S.A.S. BIC      N.I.T. No. 860600063 9    
Persona                                                               
Juridica                                                              
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Por  Documento  Privado  del  22  de junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868057 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Victor  Manuel  Ramirez   C.C.   No.  80124259  T.P.
Principal         Vargas                    No. 151419-T              


Por  Documento Privado del 20 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2023 con el No.
02931341 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nelson  Alejandro Pardo   C.C.  No.  1033742863 T.P.
Suplente          Clavijo                   No. 197539-t              





PODERES


Que,  por  Escritura Pública No. 2012 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente, pero limitado
a  las  facultades  concedidas  mediante  este documento, a la Doctora
Monica   Vivas   Paz,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
29.401.420  expedida en Dagua (Valle), quien se desempeña como gerente
de  la  agencia  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS en la ciudad
de  Buenaventura,  calidad  que  deberá acreditar con la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1)  Celebrar  y  ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
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solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos. Incendio
y  terremoto.  Cuantía. Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Cumplimiento.   Cuantía.   Hasta  cincuenta  (50)  millones  de  valor
asegurado.  Automóviles.  Cuantía.  Hasta doscientos (200) millones de
valor  asegurado.  Pólizas  colectivas.  Casco barco. Hasta doscientos
cincuenta  (250)  millones de valor asegurado. Manejo. Hasta diez (10)
millones  de  valor  asegurado.  Corriente  débil.  Hasta  mil (1.000)
millones  de  valor  asegurado. Responsabilidad civil. Hasta setenta y
cinco  mil dólares (US$75.000) de valor asegurado. SOAT. Sin límite de
valor  asegurado.  Para  la expedición de estos seguros, la gerente de
la   agencia   deberá   proceder   de  acuerdo  con  las  políticas  y
procedimientos  de  selección y aceptación de riesgos establecidos por
LA  PREVISORA  S.A.,  en  sus  manuales técnicos, para los gerentes de
sucursal  (sic).  2)  Atender  las peticiones que en desarrollo de los
aludidos  actos  y  contratos  eleven  los  tomadores de las pólizas o
asegurados.  3)  Celebrar y ejecutar, con sujeción a las instrucciones
de   la  vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos  y  contratos
requeridos  para  la  adecuación  (sic)  atención  de  las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4) Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5) Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6) Cuando se trate de la contratación de
abogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación.  7)
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En   el  área  administrativa.  1)  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
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trámite   que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2)
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la  prestación de servicios generales de la agencia,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3)  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la  agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4)
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En el área financiera y de operaciones. 1) Celebrar y ejecutar
los  actos  y  contratos  que  le permitan responder por la veracidad,
confiabilidad  y  oportunidad  de la operación (sic) de la agencia. 2)
Abrir  cuentas  corrientes  en  la  sede de la agencia, a nombre de LA
PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS y manejarlas de conformidad con
las  instrucciones  impartidas  por la vicepresidencia financiera y de
operaciones.  3)  Cobrar  las acreencias a favor de la (sic) compañía,
por  concepto  de primas o por cualquier otro concepto. 4) Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica.
Otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. Ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1)  Planear,  organizar  y  responder  por  la gestión comercial de la
agencia.  2)  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados  con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. El presente poder no constituye delegación de
la  representación  legal  en los términos del artículo 440 del Código
de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por  el  artículo  96  y
siguientes del estatuto mercantil. El presente poder es indelegable.


Que,  por  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de Bogotá D.C., del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo el No. 8315 del libro V, reformada por Escritura
Pública  No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de noviembre
de  2003,  inscrita  el  25  de noviembre de 2003 bajo el No. 8702 del
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libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  10.118.278  de  Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán:  1 La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de ciudadanía número 37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS)  Bogotá.  1.3  La Doctora Claudia Rocio
Chaux  Ortiz,  mayor  de edad identificada con la cédula de ciudadanía
número  51.775.653  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de
subgerente  jurídica del Centro de la Atención de Servicios (CAS). 1.4
La   Doctora   Maria   del   Pilar  Vallejo  Barrera,  mayor  de  edad
identificada  con la cédula de ciudadanía número 51.764.113 de Bogotá,
domiciliada  en  Barranquilla,  en su calidad de subgerente del Centro
de  Atención  de  Servicios  (CAS)  regional  norte así: a) La gerente
nacional  del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctora Beatriz
Eugenia  Perez  Lopez:  1.1.1  Conforme  a los manuales de suscripción
emanados  de  la  vicepresidencia  de  seguros,  tendrá la facultad de
expedir  pólizas  previamente  suscritas,  que le sean solicitadas por
las  diferentes  sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
1.1.2    Tendrá    la   facultad   de   tramitar   las   reclamaciones
indemnizatorias,   con   sujeción  a  los  manuales  de  indemnización
expedidos  por  la  vicepresidencia  de  seguros,  para las diferentes
sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.3 Celebrar y
ejecutar  con sujeción a los manuales y circulares vigentes, los actos
y  contratos  requeridos para la adecuada atención de los siniestros a
nivel  nacional.  1.1.4  Representar  a la compañía en las diligencias
judiciales   y   extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel
nacional,  con la facultad para conciliar y transigir, en los términos
autorizados  por  el comité de defensa judicial y conciliación, cuando
sea  necesario  el cumplimiento de este requisito. 1.1.5 Representar a
la  compañía  ante  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
tramites  que  deban adelantarse ante los mismos y para la atención de
requerimientos.   1.1.6   Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las
operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus atribuciones, en los
términos  señalados  en  el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de
reclamaciones  del  centro  de atención de servicios Doctora Elizabeth
Pinto  Hernandez,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades:
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1.2.1  Celebrar  y  ejecutar  con  sujeción  a las instrucciones de la
vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello hubiere lugar. 1.2.3.
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros  y  asistir en representación de la compañía a las
diligencias  arbitrales,  judiciales  o  extrajudiciales y celebrar en
desarrollo  de  las  mismas,  las  conciliaciones  o transacciones que
fueren  necesarias, previa autorización del comité de defensa judicial
y  conciliación,  cuando  a  ello hubiere lugar y notificarse de todas
las  decisiones judiciales y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar
como  ordenador  del gasto en las operaciones que se generen por razón
de  sus  atribuciones,  en  los  términos  señalados  en  el  presente
numeral.  1.3.  El  subgerente  jurídico  del  centro  de  atención de
servicios  Doctora  Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz tendrá las siguientes
facultades:  1.3.1  Contratar  los  abogados para asuntos relacionados
con  indemnizaciones,  otorgar  el  poder correspondiente y asistir en
representación   de   la   compañía   a  las  diligencias  arbitrales,
judiciales  o  extrajudiciales  y celebrar en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias  previa
autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.3.2
Representar  a la compañía ante los organismos de vigilancia y control
en  los  trámites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos y para la
atención   de   requerimientos.  1.4  El  subgerente  de  atención  de
servicios  cas  de  la  regional norte Doctora Maria del Pilar Vallejo
Barrera,  tendrá las siguientes facultades: 1.4.1 Las mismas señaladas
en  los  numerales  1.2 y 1.3 precedentes pero únicamente respecto del
ámbito  de  la  jurisdicción de la respectiva regional. 1.2. El Doctor
Oscar  Alirio  Lopez  Villamarin,  mayor  de  edad identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 12.976.904 de Pasto (Nariño) domiciliado en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de Servicios (CAS), así: 1.2. El subgerente de reclamaciones
del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctor Oscar Alirio Lopez
Villamarin,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades: 1.2.1
Celebrar   y   ejecutar   con  sujeción  a  las  instrucciones  de  la
vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
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presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello  hubiere lugar. 1.2.3
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros, otorgar poderes y asistir en representación de la
compañía   a  toda  clase  de  diligencias  arbitrales,  judiciales  o
extrajudiciales,  así  como  celebrar  en  desarrollo  de  las mismas,
conciliaciones   o   transacciones   que   fueren  necesarias,  previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.


Que,  por  Escritura Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con  cédula de ciudadanía No.10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑA De SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, en su calidad de gerente de gestión humana; 1.2
La  Doctora  Maria  Ninon  Torrres Ardila, mayor de edad, identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.591.569 de Bogotá, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad de subgerente de administración personal; 1.3
El  Doctor  Gustavo Balbuena Quiñones, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.779.355 de Bogotá, en su calidad de
gerente  jurídico de casa matriz; 1.4 El Doctor Hector Carlos Palacino
Suarez,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.059.550  de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y de proceso.
1.5  El Doctor Fernando Lombana Silva, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.265.563 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de  riesgos  industriales.  1.6 El Doctor Armando Bustamante,
mayor   de   edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.088.848  de  Bogotá, en su calidad de gerente de seguros generales;
1.7  El Doctor Jose Quintero Calderon, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.226.367 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de indemnizaciones; 1.8 La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz,
mayor   de   edad,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
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51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica del Centro de Atención de Servicios (CAS); 1.9 La
Doctora  Ana Paulina Salazar Zapata, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.021.993  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente  de  cartera; 10. El Doctor Carlos Augusto Galvis Mejia, mayor
de  edad  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 10.232.965 de
Manizales,  en  su  calidad  de  gerente  de  producción.  1.11 Angela
Linares,  mayor  de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.798.624   de  Bogotá,  en  su  calidad  de  subgerente  reclamación
automóviles  Centro  de  Atención  de Servicios CAS. 2. Los anteriores
funcionarios  están facultados para: 2.1 Representar a la compaña ante
todas  las  autoridades  de los órdenes judicial y administrativo. 2.2
Representar   a   la   compaña   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales,  notificarse de toda clase de providencias judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorios  de  parte, renunciar a
términos  así como conciliar, transigir o desistir, de conformidad con
los  parámetros  recomendados  por  el  comité  de  defensa judicial y
conciliación  cuando  sea necesario el cumplimiento de este requisito.
2.3  Atender  los requerimientos y notificaciones de los organismos de
vigilancia  y  control  en los trámites que deban adelantarse ante los
mismos.  Que  la  presente  escritura  pública  adiciona la facultades
otorgadas  a  la  Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3
De  la  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá, D.C del
12  de  julio  de  2002  y  las  conferidas a los Doctores Maria Ninon
Torres  Ardila,  y  Gustavo  Valbuena  Quiñones,  contenidas  mediante
Escritura  Pública  No.  2.105  del  13  de  septiembre de 2001, de la
Notaría  40 del Circulo de Bogotá. Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación legal, en los términos del artículo
cuatrocientos  cuarenta  (440) del Código de Comercio. Que el presente
poder es indelegable.


Que,  por  Escritura Pública No. 1964 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  02 de diciembre de 2009, inscrita el 16 de diciembre de 2009 bajo
los  No. 00016981, 00016982, 00016990, 00016991, 00016993 del libro V,
adicionado  con  la  escritura  pública  No.  1493 de la Notaría 22 de
Bogotá  del  9  de  septiembre de 2010 inscrita el 28 de septiembre de
2010  bajo  los  registros  No.  00018575, 18576, 18577, 18578, 18579,
18580,  18581,  18582,  18583,  18586  del  libro  V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Servio  Tulio  Caicedo  Velasco
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía  19.381.908,  Natalia Botero
Zapata  identificado  con  cédula de ciudadanía 42.130.417 para que en
nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  lo
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias;  judiciales  o  emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  la sociedad poderdante. B) Sustituir a través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer a la sociedad que representan.


Que,  por  Escritura Pública No. 1493 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 28 de septiembre de 2010
bajo  los  Nos.  00018588, 00018589, 00018590, 00018593, 00018594, del
libro  V, compareció Paula Marcela Moreno Moya identificado con cédula
de  ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Sergio Alejandro Villegas
Agudelo,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.750.136 y con
tarjeta   profesional   de  abogado  No.  80.282  del  C.S.J.,  Carlos
Francisco  Garcia  Harker  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
91.280.716  y con tarjeta profesional de abogado No. 76.550 del C.S.J.
Marlio   Mora  Cabrera  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.687.087  y con tarjeta profesional de abogado No. 82.708 del C.S.J.,
,  Alba  Ines  Gomez  Velez  identificada con cédula de ciudadanía No.
30.724.774  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 48.637 del C.S.J.,
Angela  Maria  Lopez Castaño identificada con cédula de ciudadanía No.
66.819.581  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 117.450 del C.S.J;
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las siguientes gestiones,
con  amplias  facultades  de representación. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
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del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  o  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales; o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  1a  sociedad,  poderdante; absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representan. B)
Sustituir  a  través  de poder especial para determinadas audiencias o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedara  consignada  en el
respectivo poder de sustitución.


Por  Escritura Pública No. 2054 de 20 de diciembre de 2011 otorgada en
la  Notaría  22  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  diciembre  de  2012,  con  los  Nos.  00024148,  00024150,
00024152,  00024155, 00024156, 00024158, 00024160, 00024161, 00024162,
00024164,  00024165,  00024168  y  00024169  del  Libro  V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a: Sigifredo Wilches, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.205.760  de Barranquilla y
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  100.155  del C.S.J.; Alexandra
Patricia  Torres  Herrera,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número.  52.084.232  de  Bogotá  D.C. y tarjeta profesional de abogado
No.  70.449 del C.S.J.; Gustavo Herrera, identificado con la cédula de
ciudadanía  número  19.395.114  y  tarjeta  profesional de abogado No.
39.116  del  C.S.J.;  Jorge Eliecer Salazar Avenia identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  9.066.232  de  Cartagena  y  tarjeta
profesional   de   abogado  No.  9.426  del  C.S.J.;  Marina  Arevalo,
identificada  con la cédula de ciudadanía número 27.649.776 de Cáchira
y  tarjeta  profesional  de  abogado  No. 73.089 del C.S.J.; Francisco
Yesit   Forero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
19.340.822  de  Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 55.931 del
C.S.J.;   Alvaro   Augusto   Gomez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  10.265.776  de  Manizales y tarjeta profesional de
abogado  No.  82.885  del  C.S.J.;  Mateo  Pelaez, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  71.751.990  de  Medellín  y  tarjeta
profesional  de  abogado No. 82.787 del C.S.J.; Juan Fernando Arbelaez
Villada,  identificado  con  la cedula de ciudadanía numero 71.718.701
de  Medellín  y  Tarjeta  Profesional de abogado No. 81.870 del C.S.J;
Lilly   Aycardi  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero
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34.982.152  de  Montería  y  Tarjeta Profesional de abogado No. 55.212
del  C.S.J;  Manfred  Carlos  Wagener  Hollmann,  identificado  con la
cédula   de   ciudadanía   No.   92.501.000  de  Sincelejo  y  tarjeta
profesional  de  abogado  No.  57.457  del C.S.J.; Angela Maria Lopez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía número 66.819.581 de Cali y
Tarjeta  profesional  de  abogado  117.450 del C.S.J. y Luisa Fernanda
Velasquez   Angel   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  número
52.085.315  de  Bogotá  D.C.  y  tarjeta  profesional  de  abogado No.
102.101  del C.S.J. para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada  ejecuten los siguientes actos. A). Realizar las siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas  de los
mismos  ordenes,  así  como de actos administrativos que profieran las
Superintendencias  y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación    de    toda    clase   y   diligencias   judiciales   y
administrativas;  realizar conciliaciones parciales y totales mediando
recomendación  del  Comité  de  Defensa  Judicial y Conciliación de La
Previsora  S.A.  Compañía  de  Seguros  suscrita  por la Secretaria de
dicho   Comité,   con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante  b)  Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedará
consignada  en  el  respectivo  poder  de  sustitución. b) Sustituir a
través    de   poder   especial   para   determinadas   audiencias   o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedará  consignada  en el
respectivo  poder  de  sustitución.  c)  absolver  interrogatorios  de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representan.


Que,  por  Escritura Pública No. 0323 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22  de  marzo de 2017, inscrita el 4 de abril de 2017 bajo el No.
00037094  del  libro V, compareció el señor Consuelo Gonzalez Barreto,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá, en su
calidad  representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia y en
virtud  del  artículo  primero  literal  c)  numeral 4 de la escritura
pública  de delegación de funciones No. 1178 otorgada en la Notaría 22
del  Círculo  de Bogotá, procede a otorgar poder general a: Olfa Maria
Perez   Orellanos,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  esta  ciudad  e
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 39.006.745 del banco
(magdalena)  y  con  tarjeta  profesional  de abogada número 23817 del
CSJ;  Alexander Gomez Perez; mayor de edad, domiciliado en esta ciudad
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e  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.129.566.574 de
Barranquilla  y  con  tarjeta profesional de abogado número 185144 del
CSJ;  para  que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecuten   los   siguientes   actos,   con   amplias   facultades   de
representación:   A)   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá,
o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes así como de actos
administrativos  que  profieren las superintendencias, la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan su veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas  C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.


Que,  por  Escritura Pública No. 0627 de la Notaría 22 de Bogotá d.C.,
del  01  de  junio  de  2017, inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el
número   00037880  del  libro  V,  compareció  con  Consuelo  Gonzalez
Barreto,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.252.961 de
Bogotá  quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal de LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, procede a otorgar poder general a:
Carlos  Eduardo  Puerto Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.085.601  de Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número
148.099  del  CSJ,  para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada,  ejecuten  los siguientes actos, con amplias facultades de
representación:  A)  La representación judicial por término indefinido
y  mientras  no  sea revocado por la otorgante a su apoderado general,
quien  se  hará cargo de los asuntos litigiosos y en especial pero sin
limitarse  al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares practicadas
dentro   de   los   procesos  ejecutivos,  ordinarios  y  jurisdicción
coactiva,  por  cuenta  y  riesgo  del  mandante.  B)  Representar  al
mandante  ante  cualquier  entidad  privada,  oficial,  gubernamental,
semioficial,  mixta,  notaría,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
ejecutiva   y  los  organismos  vinculados  o  adscritos  de  la  rama
jurisdiccional  del  poder  público  para realizar cualquier petición,
gestión,  tramite,  actuación,  diligencia, procesos o demandas ya sea
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como  demandante,  como  demandado o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes; para inicial o seguir hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias  y  actuaciones  respectivas  con  facultades  de
disponer  del  derecho  en  litigio,  firmar  y  radicar  solicitudes,
recibir  notificaciones,  e  interponer  recursos por vía gubernativa,
judicial  o extrajudicial. C) Conferir, revocar, sustituir y renunciar
apoderamientos  especiales  para  cuanto  se  expresa  en  el presente
documento,  según  especificidad que quedara consignada en el poder de
sustitución.  D)  En  relación  con alguna facultad no comprendida, el
apoderado  general  actúa  como  agente  oficioso  procesal  según  el
artículo  47 del Código de Procedimiento Civil, E) La parte poderdante
deja  constancia  que  las  anteriores  enunciaciones  de  gestiones y
facultades  otorgadas  en  forma  expresa  y  especial  lo es en forma
enunciativa  y no taxativa, es decir, el apoderado está facultado para
realizar  cualquier  tipo  de  gestión  relacionada  o  conexa  con la
representación  judicial  del mandante y aquellas actuaciones que sean
necesarias   para   el  cumplimiento  de  las  gestiones  expresamente
enunciadas,   de   tal  forma  que  nunca  se  podrá  invocar,  falta,
insuficiencia o poder incompleto.


Que,  por  Escritura Pública No. 0116 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
registro  No.  00038852  del  libro  V,  compareció  Consuelo González
Barreto  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52252961 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad de representante legal por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Jhon  Fredy  Álvarez
Camargo  identificado con cédula ciudadanía No. 7184094 de Tunja, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada, ejecute los
siguientes   actos,  con  amplias  facultades  de  representación:  A)
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  de  la  orden  nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que  profieran las superintendencias, la dirección de
impuesto  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan sus veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas. C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
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quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte  confesar  y  comprometer a la sociedad que
representa.


Que,  por  Escritura Pública No. 6929 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  18 de diciembre de 2019, inscrita 20 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042812  del  libro  V,  compareció Silvia Lucía Reyes
Acevedo,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 37.893.544
de  Bogotá  D.C.,  quién  actúa en su calidad de Presidente y como tal
Representante  Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, y quien
para  todos  los  efectos se denominará EL PODERDANTE, por medio de la
presente  escritura pública,confiere poder general a CONSUELO GONZÁLEZ
BARRETO,  identificada  con  la cédula de ciudadanía Número 52.252.961
expedida  en Bogotá, D.G., quien actúa en su calidad de Vicepresidente
Jurídica  y como tal representante legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS,  para  que  en  mi  nombre  y  representación ejecute los
siguientes  actos:  1)  Celebrar  y  ejecutar cualquier tipo de acto o
contrato  de  la  compañía  independientemente  del objeto y/o asunto,
conforme  a  las  disposiciones  pertinentes.  2) Celebrar los actos y
contratos   relativos  a  compraventas  e  hipotecas  a  favor  de  la
compañía,  derivados  de  los  créditos  otorgados  a los funcionarios
cobijados  por  la Convención Colectiva de Trabajo. Que a partir de la
fecha  de  otorgamiento  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general  a  GLORIA  LUCÍA  SUÁREZ DUQUE, identificada con la cédula de
ciudadanía  Número  52.620.196  pedida  en  Usaquén, quien actúa en su
calidad  de Vicepresidente de Indemnizaciones y como tal representante
legal  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, para que en mi nombre
y  representación  ejecute  el  siguiente acto: 1) Celebrar y ejecutar
cualquier  tipo  de acto o contrato de la compañía, independientemente
del  objeto  y/o asunto, conforme a las disposiciones pertinentes. Que
las  facultades  y  atribuciones  conferidas  mediante  este  escrito,
estarán   vigentes  mientras  no  sean  modificadas  o  revocadas  por
escritura   pública  que  se  registrará  en  la  Cámara  de  Comercio
correspondiente.  Que  los  apoderados,  aceptan  el poder general por
medio  de  este  instrumento y todas las cláusulas en él contenidas en
los términos y condiciones aquí expresados.




Por  Escritura  Pública  No. 0466 del 09 de marzo del 2023 otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  Marzo de 2023, con el No. 00049607 del libro v, la persona
jurídica  Por  medio  de  este  instrumento  público, procede, Otorgar



Página 23 de 43



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 31 de julio de 2023 Hora: 07:19:57
Recibo No. AB23492124

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B234921241AFEE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Poder   General,   a   la   firma  ALBERTO  PULIDO  RODRIGUEZ  S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.735.104  - 7 en los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso  para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGURO Nit. No. 860
002400-2  ejerza  representación  y defensa judicial de la Aseguradora
en  las  acciones  de  Tutelas  y  desacato lo cual incluye contestar,
presentar  recursos  e  impugnaciones,  así  como  todos  los actos de
defensa inherentes en el trámite de aquellas.


Por  Escritura  Pública  No. 1265 del 25 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2023, con el No. 00049848 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a la firma BM LAW & BUSINESS S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.868.119-8,  en  los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso, para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑIA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  ejerza  la  representación  y  defensa  judicial de la
Aseguradora   en:  A-.  Notificarse  de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos de la orden
nacional,    departamental,    distrital,    municipal   o   entidades
descentralizadas,  así  como,  de  actos administrativos que profieran
las   superintendencias,   la   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas
Nacionales,  Centros  de Conciliación o entidades que hagan sus veces.
B-.  Asistir  a  las  audiencias  de  conciliación  de  toda  clase  y
diligencias  judiciales y administrativas. C.- Realizar conciliaciones
parciales  y  totales previa aprobación del Comité de Defensa Judicial
y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  mediante  acta  suscrita  por  la  secretaria de dicho
comité.  -  D.- Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedara
consignada en el respectivo poder de sustitución.




Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presenta escritura pública
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente, pero limitado a las
facultades  concedidas  mediante  este  documento, a la Doctora Monica
Vivas  Paz, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.401.420
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expedida  en  Dagua  (valle),  quien  se  desempeña como gerente de la
agencia  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE SEGUROS en la ciudad de
Buenaventura,  calidad  que  deberá,  acreditar  con  la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1.-  Celebrar  y ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos: Incendio
y  terremoto.  Cuantía: Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Ramos:  Cumplimiento.  Cuantía: Hasta cincuenta (50) millones de valor
asegurado.   Ramos:   Automóviles.  Cuantía:  Hasta  doscientos  (200)
millones  de  valor  asegurado.  Ramos:  Casco  barco.  Cuantía: Hasta
doscientos   cincuenta  (250)  millones  de  valor  asegurado.  Ramos:
Manejo.  Cuantía:  Hasta diez (10) millones de valor asegurado. Ramos:
Corriente   débil.   Cuantía:  Hasta  mil  (1000)  millones  de  valor
asegurado.  Ramos:  Responsabilidad  civil.  Cuantía:  Hasta setenta y
cinco  mil  dólares  (US$75.000)  de  valor  asegurado.  Ramos:  Sota.
Cuantía:  Sin  límite  de valor asegurado. Para la expedición de estos
seguros,  la  gerente de la agencia deberá proceder de acuerdo con las
políticas  y  procedimientos  de  selección  y  aceptación  de riesgos
establecidos  por  LA  PREVISORA  S.A., en sus manuales técnicos, para
los  gerentes de sucursal. 2- Atender las peticiones que en desarrollo
de  los aludidos actos y contratos eleven los tomadores de las pólizas
o   asegurados.   3.-   Celebrar  y  ejecutar,  con  sujeción.  A  las
instrucciones  de  la  vicepresidencia  de  seguros  todos los actos y
contratos  requeridos  para  la adecuación atención de las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5- Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6- Cuando se trate de la contratación de
ahogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
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asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  7.-
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En  el  área  administrativa.  1.-  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite  que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2.-
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la prestación de servicios generales de la agencia.,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3.-  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4-
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En  el  área  financiera  y  de  operaciones. - 1.- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  que  le  permitan responder por la
veracidad  contabilidad oportunidad de la operación de la agencia. 2.-
Abra  corrientes  en  la sede de agencia, a nombre de la previsora s a
compañía   de   seguros   y   manejarlas   de   conformidad   con  las
instrucciones:  Impartidas  por  la  vicepresidencia  financiera  y de
operaciones.  3.  Cobrar  las  acreencias  a favor de la compañía, por
concepto  de  primas  o  por  cualquier otro concepto. 4.- Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica-
otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1.-  Planear,  organizar  y  responder  por la gestión comercial de la
agencia.  2.-  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
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conducto  de  la  misma. Tercero - Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación  legal en los términos del artículo
440  del  Código  de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por el
artículo  96 y siguientes del estatuto mercantil. Cuarto - El presente
poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de  Bogotá D.C, del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo  el  No.  8315  del  libro  V,  reformada por la
escritura  pública No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de
noviembre  de  2003,  inscrita  el 25 de noviembre de 2003 bajo el No.
8702  del  libro V, compareció Juan Carlos Grillo Posada, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán: 1. La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  de  Centro  de  Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS) Bogotá. 1.3 Doctora Claudia Rocio Chaux
Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.4
Doctora  Maria  del  Pilar Vallejo Barrera, mayor de edad identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.764.113 de Bogotá, domiciliada en
Barranquilla,  en  su  calidad de subgerente del Centro de Atención de
Servicios  (CAS) regional norte así: A) La gerente nacional del Centro
de  Atención  de  Servicios (CAS) Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez:
1.1.1   Conforme   a  los  manuales  de  suscripción  emanados  de  la
vicepresidencia  de  seguros,  tendrá  la  facultad de expedir pólizas
previamente  suscritas,  que  le  sean  solicitadas por las diferentes
sucursales  de  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.2 Tendrá la
facultad  de  tramitar las reclamaciones indemnizatorias, con sujeción
a  los  manuales  de indemnización expedidos por la vicepresidencia de
seguros,  para las diferentes sucursales de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS.  1.1.3  Celebrar y ejecutar con sujeción a los manuales y
circulares   vigentes,  los  actos  y  contratos  requeridos  para  la
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adecuada   atención   de   los  siniestros  a  nivel  nacional.  1.1.4
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel nacional, con la
facultad  para  conciliar y transigir, en los términos autorizados por
el  comité de defensa judicial y conciliación, cuando sea necesario el
cumplimiento  de  este requisito. 1.1.5 Representar a la compañía ante
los  organismos  de  vigilancia  y  control  en los trámites que deban
adelantarse  ante  los  mismos  y  para la atención de requerimientos.
1.1.6  Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las operaciones que se
generen  por  razón  de sus atribuciones, en los términos señalados en
el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de reclamaciones del Centro
de  Atención  de  Servicios Doctora Elizabeth Pinto Hernández, a nivel
nacional  tendrá  las siguientes facultades: 1.2.1 Celebrar y ejecutar
con  sujeción  a  las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros
todos  los  actos  y contratos requeridos para la adecuada atención de
las  solicitudes  indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las
pólizas   expedidas   por   la  compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos
correspondientes   a   indemnizaciones,   objetar   o   declinar   las
reclamaciones  cuando a ello hubiere lugar. 1.2. 3. Celebrar los actos
y  contratos  relacionados  con  ajustadores  investigadores  y  demás
asesorías  de  orden  técnico,  para  la  atención de los siniestros y
asistir   en   representación   de  la  compañía,  a  las  diligencias
arbitrales,  judiciales  o extrajudiciales y celebrar en desarrollo de
las  mismas, las conciliaciones o transacciones que fueren necesarias,
previa  autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación,
cuando  a  ello  hubiere  lugar  y notificarse de todas las decisiones
judiciales  y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar como ordenador
del  gasto  en  las  operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus
atribuciones,  en  los términos señalados en el presente numeral. 1.3.
La  subgerente  jurídica  del  Centro de Atención de Servicios doctora
Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz  tendrá  las siguientes facultades: 1.3.1
Contratar  los abogados para asuntos relacionados con indemnizaciones,
otorgar  el  poder  correspondiente  y asistir en representación de la
compañía  a las diligencias arbitrales, judiciales o extrajudiciales y
celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las  conciliaciones  o
transacciones  que fueren necesarias previa autorización del comité de
defensa  judicial  y  conciliación  cuando  a  ello  hubiere  lugar  y
notificarse  de  todas  las  decisiones  administrativas, judiciales y
demás  organismos de control. 1.3.2 Representar a la compañía ante los
organismos   de  vigilancia  y  control  en  los  trámites  que  deban
adelantarse  ante los mismos y para la atención de requerimientos. 1.4
La  subgerente  de  Atención  de  Servicios  CAS  de la regional norte



Página 28 de 43



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 31 de julio de 2023 Hora: 07:19:57
Recibo No. AB23492124

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B234921241AFEE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Doctora  Maria  del  Pilar  Vallejo  Barrera,  tendrá  las  siguientes
facultades:  1.4.1  Las  mismas  señaladas  en los numerales 1.2 y 1.3
precedentes  pero únicamente respecto del ámbito de la jurisdicción de
la  respectiva regional. 1.2. El doctor Oscar Alirio Lopez Villamarin,
mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.976.904
de  Pasto  (Nariño) domiciliado en Bogotá, en su calidad de subgerente
de  reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS), así: 1.2.
El  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Doctor  Oscar  Alirio Lopez Villamarin, a nivel nacional tendrá
las  siguientes  facultades:  1.2.1 Celebrar y ejecutar con sujeción a
las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros todos los actos y
contratos  requeridos  para  la  adecuada  atención de las solicitudes
indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas
por   la   compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos  correspondientes  a
indemnizaciones,  objetar  o  declinar las reclamaciones cuando a ello
hubiere  lugar.  1.2.3 Celebrar los actos y contratos relacionados con
ajustadores,  investigadores  y demás asesorías de orden técnico, para
la   atención   de  los  siniestros,  otorgar  poderes  y  asistir  en
representación  de la compañía a toda clase de diligencias arbitrales,
judiciales  y  extrajudiciales, así como celebrar en desarrollo de las
mismas  conciliaciones  o  transacciones que fueren necesarias, previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La Doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente
de  gestión  humana;  1.2. La Doctora Maria Ninon Torres Ardila, mayor
de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 51.691.569 de
Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de administración de
personal;  1.3.  El  Doctor  Gustavo Valbuena Quiñones, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.779.355 de Bogotá, en
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su  calidad  de gerente jurídico de casa matriz; 1.4. El Doctor Hector
Carlos  Palacino  Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudad  No.  19.059.550 de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y
de  proceso;  1.5.  El  Doctor  Fernando Lombana Silva, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.265.563 de Bogotá, en
su  calidad de gerente de riesgos industriales; 1.6. El doctor Armando
Bustamante,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  19.088.848  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  gerente  de seguros
generales;  1.7.  El  Doctor  Jose  Quintero  Calderon, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.226.367 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  indemnizaciones; 1.8. La Doctora Claudia
Rocio  Chaux  Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No.  51.775.653  de  Bogotá  domiciliada  en Bogotá, en su
calidad  de  subgerente  jurídica  del Centro de Atención de Servicios
(CAS);  1.9.  La  Doctora  Ana  Paulina Salazar Zapata, mayor de edad,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.021.993 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  cartera.  1.10. El Doctor Carlos Augusto
Galvis  Mejia,  mayor  de  edad, identificado con cédula de ciudadanía
No.  10.232.965  de Manizales, en su calidad de gerente de producción.
1.11  Angela  Linares,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de
ciudadanía  No.  51.798.624  de  Bogotá,  en  su calidad de subgerente
reclamación  automóviles  Centro  de Atención de Servicios CAS. 2. Los
anteriores  funcionarios  están facultados para: 2.1. Representar a la
compañía  ante  todas  las  autoridades  de  los  órdenes judiciales y
administrativos.  2.2  Representar  a  la  compañía en las diligencias
judiciales    y    extrajudiciales    o    administrativas,   absolver
interrogatorios  de  parte,  renunciar  a términos así como conciliar,
transigir  o  desistir, de conformidad con los parámetros recomendados
por  el comité de defensa judicial y conciliación cuando sea necesario
el  cumplimiento  de este requisito. 2.3. Atender los requerimientos y
notificaciones  de  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
trámites  que  deban  adelantarse  ante  los  mismos.  Tercero: Que la
presente  escritura  adiciona  las  facultades  otorgadas a la Doctora
Claudia  Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3. De la Escritura Pública
No.  1734  de  la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 12 de julio de 2002, y
las  conferidas  a  los  Doctores Maria Ninon Torres Ardila, y Gustavo
Valbuena  Quiñones, contenidas mediante Escritura Pública No. 2105 del
13  de  septiembre  de  2001,  de la Notaría 40 del Círculo de Bogotá.
Cuarto:   Que  el  presente  poder  no  constituye  delegación  de  la
representación  legal,  en  los  términos  del  artículo cuatrocientos
cuarenta (440) del Código de Comercio.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura Pública No. 11059 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2014, inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo
los  Nos.  00029529, 00029530, 00029531, 00029533, 00029535, 00029536,
00029540,  00029542,  00029545  y  00029546  del  libro  V, compareció
Alvaro   Muñoz  Franco  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.175.834  de  Tunja  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Jorge  Augusto  Franco  Giraldo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.553.982 de Armenia y
con  tarjeta  profesional  de abogado número 80.029 del C.S. de la J.;
Diana  Milena  Puentes identificada con la cédula de ciudadanía número
37.727.520  de Bucaramanga y con tarjeta profesional de abogado número
146.4341  del  C.S. de la J.; Juan Camilo Arango Rios identificado con
la  cédula  ciudadanía  número  71.332.852  de  Medellín y con tarjeta
profesional  de  abogado  número 114.894 del C.S. de la J.; Oscar Iván
Villanueva  Sepúlveda  identificado con la cédula de ciudadanía número
93.414.517  de  Ibagué  y  con  tarjeta  profesional de abogado número
134.101  de  C.S.  de la J.; Claudio Henry Yama Santacruz identificado
con  la  cédula de ciudadanía número 12.981.369 de pasto y con tarjeta
profesional  de  abogado  número  51.052 del C.S. de la J.; Jacqueline
Romer   Estrada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
31.167.229  de  Palmira  y  con  tarjeta profesional de abogado número
89.936  del  C.S. de la J.; Jorge Arturo Mercado Jiménez, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía número 10.933.550 de Bogotá D.C. y con
tarjeta  profesional  de  abogado  número  124.305  del C.S. de la J.;
Orlando  Lasprilla  Vásquez,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  14.974.403 de Cali y con tarjeta profesional de abogado número
26.812   del   C.S.   de  la  J;  Joaquín  de  Jesús  Castaño  Ramírez
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 10.134.688 Pereira y
con  tarjeta  profesional de abogado número 158.318 del C.S. de la J.;
Marisol  Duque  Ossa  identificada  con la cédula de ciudadanía número
43.619.421  de  Medellín,  con  tarjeta  profesional de abogado número
108.848  del  C.S. de la J.; para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada  ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las
siguientes   gestiones,  con  amplias  facultades  de  representación'
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
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judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaría  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  núm.  Del 29 de julio de 2016,
inscrito  el  22  de  agosto de 2016 bajo el No. 00035273 del libro V,
Andres  Restrepo  Montoya  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
79.782.221  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente, pero limitado a las facultades
concedidas   mediante   este   documento,   a  la  sociedad  comercial
evolucionar   seguros   limitada,   con  domicilio  en  la  ciudad  de
barranquilla,  legalmente  constituida  por  Escritura  Pública número
6526  del  26  de  octubre  de  2010,  otorgada  en  la  Notaría  5 de
Barranquilla,  inscrita en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 26
de  octubre  de  2010  bajo  el  No.  163.619  del  libro  respectivo,
legalmente  representada  por  su  gerente, Doctor Ernesto Jose Puente
Gonzalez   Rubio,   mayor   de  edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de
Barranquilla,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.108.530
de  Cartagena,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la firma
evolucionar  seguros  limitada,  quien  en adelante y para los efectos
del  presente documento se denominará evolucionar seguros limitada, la
represente  en  la  realización de los siguientes condiciones primera:
Presentar  ofertas  de seguros en las condiciones estipuladas, expedir
y  renovar  las  pólizas respectivas en los ramos y productos adelante
nombrados,  de acuerdo con las políticas y procedimientos de selección
y  aceptación de riesgos actualmente establecidos por LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  en  sus manuales y políticas vigentes, así como
los  que  en  el  futuro se establezcan, de manera general mediante la
modificación  a  dichos  manuales o de manera particular o por escrito
específicamente   para   evolucionar   seguros   limitada,  hasta  los
siguientes  límites:  Ramos  y  cuantías:  1.  Ramo manejo individual,
límite  de  valor  $200.000.000  por  póliza;  2.  Ramo manejo global,
límite  de valor $600.000.000, por póliza; 3. Ramo cumplimiento límite
de  valor  $4.500.000.000,  por  afianzado; 4. Ramo incendio límite de
valor   $35.000.000.000,   por  riesgo,  incluyendo  daños  materiales
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combinados;   incluido   el  lucro  cesante  por  daños  y  rotura  de
maquinaria  de  acuerdo con los amparos de la póliza y los limites por
tipo  de riesgo descritos en el manual de políticas (tabla de plenos);
5.  Ramo  transportes  - póliza automática de mercancías: Límite hasta
$1.500.000.000  por despacho; 6. Ramo transportes - póliza previcarga:
Límite  hasta  $800.000.000  por despacho; 7. Ramo transporte - póliza
especifica  de  mercancías, límite hasta $100.000.000 por despacho; 8.
Ramo   transportes  -  póliza  automática  de  valores,  límite  hasta
$30.000.000  por  despacho;  9.  Ramo casco barco, límite de valor col
$50.000.000   por  embarcación  $300.000.000,  por  póliza;  10.  Ramo
maquinaria  y  equipo de contratistas, límite de valor USD200.000, por
máquina,   USD$1.000.000;  11.  Ramo  responsabilidad  civil:  Médicos
individuales,   límite   de   valor   col   $500.000.000;   12.   Ramo
responsabilidad   civil   extracontractual,   límite   de   valor  col
$1.000.000.000,  por  póliza;  13. Ramo responsabilidad civil decretos
se  cotizará  según los cotizadores vigentes; 14. Ramo corriente débil
-  hurto  simple y calificado $5.000.000.000 por riesgo; 15. Ramo vida
grupo  y  grupo  deudores:  Hasta  132  SMMLV  de  valor asegurado por
persona,  prima  anual por negocio 92 SMMLV (el valor asegurado máximo
por   persona,   sumados  los  amparos  acumulables,  (ver  manual  de
políticas)  no será superior a los límites de delegación citados), sin
embargo  se  exceptúan  de esta autorización, pólizas para deportistas
profesionales,  o  para  amparar riesgos políticos (a excepción de las
pólizas  de  vida  grupo  para  alcaldes,  personeros  y concejales de
acuerdo  con el cotizador previnet) sin la previa autorización escrita
(o  por  correo  electrónico)  emitida  por  vicepresidencia  técnica,
gerencia  o  jefatura  de producto de la compañía; 16. Ramo accidentes
personales:  Hasta  20 millones de valor asegurado por persona siempre
y  cuando la prima anual del negocio no supere $100 millones. El valor
asegurado  máximo  por  persona, sumados los amparos acumulables, (ver
manual  de  políticas)  no  será  superior a los límites de delegación
citados,  sin  embargo se exceptúan de esta autorización, pólizas para
deportistas  profesionales,  o,  para  amparar  riesgos  políticos  (a
excepción  de  las  pólizas  de vida grupo para alcaldes, personeros y
concejales  de  acuerdo  con  el  cotizador  previnet)  sin  la previa
autorización   escrita   (o   por   correo  electrónico)  emitida  por
vicepresidencia  técnica,  gerencia  o  jefatura  de  producto  de  la
compañía;  17. Ramo de automóviles: Los valores asegurados máximos por
cada  riesgo:  Livianos:  Hasta $200 millones de pesos; pesados: Hasta
$300  millones  de  pesos;  18. Ramo SOAT: No tendrá autorización para
expedir  este  ramo.  Adicionalmente, los siguientes ramos cuentan con
autorización  de expedición siempre y cuando hagan parte de algunos de
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los   productos   "previs"   (multirriesgo  excepto  daños  materiales
combinados)   dentro   de   los   parámetros   técnicos  y  económicos
especificados  dentro  de  los  cotizadores vigentes: Incendio y (sic)
incluyendo  lucro  cesante);  terremoto; sustracción; corriente débil;
rotura  de  maquinaria  incluyendo lucro cesante; equipo y maquinaria;
todo  riesgo  construcción;  casco  barco;  casco aviación; montaje de
maquinaria;  transporte.  Segunda: Evolucionar seguros limitada tendrá
facultades  para  presentar  ofertas de seguros únicamente respecto de
los  ramos  y  cuantías  para  los  cuales  se  encuentra  debidamente
facultada  u  autorizada mediante el presente documento, y deberán ser
elaboradas  en  el  formato  definido  e implementado por LA PREVISORA
S.A.   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS,  en  cuyo  texto  se  debe  manifestar
expresamente  que  la  propuesta  no constituye una oferta comercial y
que  ella se expide única y exclusivamente con propósitos informativos
sobre  los  posibles  costos  del seguro y sus condiciones, los cuales
serán  susceptibles  de  modificación  hasta  tanto  no se concreten y
determinen   las   características   de   los   respectivos   riesgos.
Igualmente,  evolucionar  seguros  limitada  no  está  facultada  para
ofrecer  comisiones de intermediación superiores a las autorizadas por
LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS. Así mismo en ningún caso la
vigencia  del  contrato  de las pólizas se iniciará con anterioridad a
la  de  la  solicitud  escrita del seguro por parte de quien tendrá la
calidad   de   tomador,   ni   con   anterioridad  al  otorgamiento  o
cumplimiento  de  los requisitos técnicos procedentes, según el manual
aplicable,   tales  como  inspecciones,  avalúos  dictámenes  técnicos
procedentes  y  requisitos a que haya lugar, y a la aceptación escrita
y  expresa  del  riesgo  cotizado  por  parte  de  evolucionar seguros
limitada  o  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, según las
cuantías  y  limitaciones establecidas en el presente poder. Todas las
ofertas  de  seguro  que realice evolucionar seguros limitada, para su
respectiva   validez   y  control  deberán  ser  copiadas  por  correo
electrónico  a  la  vicepresidencia  técnica  o gerencia o jefatura de
producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, sin que ello
genere  liberación  de responsabilidad de evolucionar seguros limitada
en  el caso de incumplimiento del presente poder. Adicionalmente a las
ofertas   de   seguro   se   adjuntarán   las  condiciones  generales,
particulares  y cláusulas especiales aplicables, con indicación de las
codificaciones  y  registro  que  corresponda  en  la superintendencia
financiera.  Cuando  se  trate de negocios que por sus características
propias,  y de acuerdo con los manuales de suscripción de LA PREVISORA
S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  requiera  la  contratación de reaseguros
facultativo,  se  indicará  en  la  cotización que la iniciación de la
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vigencia  del  contrato  de  seguro y por lo tanto la expedición de la
correspondiente  póliza,  queda  supeditada  a  condiciones suspensiva
consistente  en  la colocación del 100% del riesgo con los respectivos
reaseguradores.   Con  los  límites  y  condiciones  señaladas  en  el
presente  documento,  evolucionar  seguros  limitada  estará facultada
para  presentar negocios en coaseguro salvo para los siguientes ramos:
Cumplimiento,  automóviles,  responsabilidad  civil  extracontractual,
excepto  responsabilidad civil predios labores y operaciones. Tercera:
Evolucionar  seguros  limitada  tramitara solicitudes de expedición de
pólizas   de   seguros  provenientes  de  los  clientes,  por  escrito
únicamente  respecto  de  los  ramos  y  cuantías  indicados, para los
cuales  se encuentre autorizado de acuerdo a las facultades otorgadas.
Cuarta:  Evolucionar  seguros  limitada  está  facultada  para  que en
nombre  y  representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,
presente  ofertas  sin  límite  de  cuantía en licitaciones privadas o
públicas  en  coordinación con la vicepresidencia comercial y técnica,
celebrar   y   ejecutar   los  actos  y  contratos  derivados  de  tal
participación,  así como participar y ofertar sin límite de cuantía en
procesos   de   contratación   directa,   concursos,   invitaciones  y
solicitudes  de  cotización  de  seguros,  que  tengan  lugar  en  los
departamentos  del  atlántico,  cesar y magdalena. Evolucionar seguros
limitada  no  se  encuentra  facultada  para  celebrar  contratos  con
ajustadores,   investigadores,   peritos  y  cualquier  otro  personal
calificado  de  apoyo  para  el  estudio  de  la  suscripción y de las
reclamaciones.  Estos  serán contratados directamente por la dirección
general  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS según el caso.
Quinta:  Respecto  de  las  pólizas  que  excedan  las facultades aquí
establecidas,  evolucionar  seguros  limitada  solo  podrá  expedirlas
físicamente   con   previa   autorización   escrita   (o   por  correo
electrónico)  emitida por vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura
de   producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS.  Sexta:
Evolucionar   seguros  limitada  no  tiene  facultades  para  cotizar,
aceptar  o  emitir  pólizas  de  manejo global bancaria (infidelidad y
riesgos  financieros), ni responsabilidad civil para administradores y
directores,  ni  responsabilidad  civil servidores públicos u otras de
responsabilidad  civil  profesional,  ,  ni  otros  ramos  o productos
diferentes  a  los  enunciados en el presente documento, sin la previa
autorización  escrita  (o por correo electrónico) de la presidencia de
la  compañía  o  de la vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura de
producto  de  la  compañía. Séptima: El presente poder es indelegable,
salvo  en  lo  relativo  a  la  firma  de  las pólizas de seguro y sus
anexos,  respecto  de  lo  cual  evolucionar  seguros  limitada, podrá
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dentro  de  los  límites  y  delegaciones aquí establecidos, y bajo su
responsabilidad   personal   y   la   supervisión  permanente  que  le
corresponde  realizar sobre la expedición de tales documentos, delegar
en  el  subgerente  de  EVOLUCIONAR  SEGUROS LIMITADA, la firma de las
pólizas de seguro y sus anexos.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      2146       6-VIII-1954     6A BTA.       14-VIII-1954-24005
         7       4-I-1.956       6A BTA          12-I-1.956-25118
      1400      14-V-1.958       6A BTA         23-IX-1.959-28095
      3658      21-IX-1.962      9A BTA          16-X-1.962-31124
      0771      27-III-1.971     14 BTA          19-V-1.971-43932
      4097      15-XI-1.971      14 BTA         19-XI-1.971-45227
      3524       9-X-1.973        8 BTA        27-III-1.974-16615
      3017      30-VIII-1.974     8 BTA         18-IX-1.974-21039
       731      2-VI-1.976       18 BTA         18-VI-1.976-36608
      0589      14-VI-1.978      16 BTA       16-VIII-1.978-60681
       248      6-XI-1.980       26 BTA         3-XII-1.980-93523
      3043      21-VI-1.983       6 BTA       8-VIII-1.983-137040
      3769      28-VII-1.983      6 BTA       8-VIII-1.983-137041
      1483      5-VIII-1.983     20 BTA       31-VII-1.985-174240
      1448     24- II -1.986     5A BTA       26- II-1.986-186076
       418      2- IV -1.987     33 BTA       26- V -1.987-211953
      4586      3- XII-1.987     14 BTA.       8- I -1.988-226202
       860      27-VI -1.986     33 BTA.      23-II -1.988-229395
      4826      13- X -1.988     18 BTA.      21-X  -1.988-248517
      8908      21-XII-1.989     15 BTA.     19-II- 1.990  287384
       190      7 - II-1.991     24 BTA.     19-III-1.991- 320572
       737     20 - II-1.992  14 STAFE BTA   28- II-1.992- 357703
      4360       5-X  -1.993  42 STAFE BTA   20- X -1.993- 424570
      5597      10-X  -1.994  18 STAFE BTA   17-XI -1.994- 470391
      2884     18-VIII-1.995  45 STAFE BTA   26-IX -1.995- 510087
      3236     29-XII--1995   50 STAFE BTA     22-I--1996- 523954




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000341  del  16  de    00633526  del  13  de  mayo  de
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febrero  de 1998 de la Notaría 7 de    1998 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000512 del 5 de marzo    00633527  del  13  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002095 del 20 de agosto    00679637  del  11  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000144 del 1 de febrero    00668475  del  15 de febrero de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000373 del 2 de marzo    00681712  del  26  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001500 del 29 de junio    00686698  del  2  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 57 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000258 del 1 de febrero    00715356  del  9  de febrero de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000537 del 5 de abril    00726794  del 3 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 15 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0001635 del 10 de mayo    00730391  del  26  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00794436  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX           
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00801664  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0003446  del  17  de    00809800  del  10  de  enero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 15    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000431 del 5 de marzo    00924511  del  11  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 22 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002157  del  11  de    00961839  del  11  de noviembre
octubre  de  2004  de la Notaría 22    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00121211  del  14 de febrero de
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diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00971883  del  13  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000505 del 21 de marzo    01196807  del  7  de  marzo  de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000807 del 5 de junio    01220696  del  12  de  junio de
de  2008 de la Notaría 22 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006766  del  31  de    01267066  del  31  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 13    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1130 del 13 de abril de    01292369  del  24  de  abril de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0650 del 30 de abril de    01294013  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  22 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  590 del 20 de abril de    01378878  del  27  de  abril de
2010  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1178 del 8 de agosto de    01528276  del  17  de noviembre
2011  de  la  Notaría  22 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  868  del 31 de mayo de    01651365  del  18  de  julio de
2012  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2977 del 29 de mayo de    01945377  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  68 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   03235   del  18  de    02038876  del  25  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 67    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1631 del 4 de agosto de    02133797  del  23  de agosto de
2016  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2069 del 3 de octubre de    02269025  del  20 de octubre de
2017  de  la  Notaría  14 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0973 del 12 de abril de    02334907  del  26  de  abril de
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2018  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1119 del 30 de abril de    02338604  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1255 del 20 de mayo de    02470985  del  29  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2037 del 10 de julio de    02588648  del  21  de  julio de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2611 del 21 de mayo de    02711598  del  2  de  junio  de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1760 del 10 de junio de    02762173  del  12  de noviembre
2021  de  la  Notaría  5  de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado de Representante Legal del 23 de junio de 2023,
inscrito  en  esta  camara el 29 de Junio de 2023 bajo el 02991980 del
libro  IX,-  en  el sentifo indicar que la sociedad GRUPO BICENTENARIO
S.A.S  (matriz)  comunica  que  ejerce  situación  de  control y grupo
empresarial  de  forma  directa  sobre  la  sociedad  LA PREVISORA S.A
COMPAÑIA  DE  SEGUROS.  y  situación de control y grupo empresarial de
manera  indirecta  sobre  la  sociedad  FIDUCIARIA LA PREVISORA SA por
intermedio   de   la  sociedad  PREVISORA  S.A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS.
(Subordinadas).





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SUCURSAL  ESTATAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              00388030
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1989
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 57 9 07                           
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  EMPRESARIAL CORPORATIVO
                            DE LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS   
Matrícula No.:              00839839
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 93 No. 15 - 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  DE SERVICIOS MASIVOS DE
                            LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS    
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Matrícula No.:              00877735
Fecha de matrícula:         26 de junio de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 57 # 9 - 07                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     SUCURSAL  VIRTUAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              03608718
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cll 57 N° 9 - 07                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.196.003.300.050
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  5  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 29 de junio de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23492124FA23D

31 DE JULIO DE 2023    HORA 07:19:57

AB23492124               PÁGINA: 1 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


         * * * ESTA MATRÍCULA ESTÁ SIENDO ACTUALIZADA * * *           
CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD ANONIMA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
N.I.T. : 860002400 2
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 00015365 DEL 11 DE ABRIL DE 1972
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 57 NO. 9 - 07
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL               NOTIFICACION               JUDICIAL              :
NOTIFICACIONESJUDICIALES@PREVISORA.GOV.CO
DIRECCION COMERCIAL : CL 57 NO. 9 - 07
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: TRIBUTARIA@PREVISORA.GOV.CO 
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :17 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2023
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$3,586,861,819,679
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD ECONOMICA : 6511 SEGUROS GENERALES. 6512 SEGUROS DE VIDA.   
                             CERTIFICA:                               
MEDIANTE  OFICIO NO. JJPM-400 DEL 5 DE ABRIL DE 2013, INSCRITO EL 9 DE
ABRIL  DE  2013,  BAJO  EL  NO.  00133901 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 1
PROMISCUO  MUNICIPAL  DE NATAGAIMA - TOLIMA, COMUNICÓ EN EL PROCESO DE

















RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  NO.  2012-00135 DE RUDECINDO
MARIN  CULMA  CONTRA  ELIECER  GONZALEZ BECERRA, INVERSORA PICHINCHA Y
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA  PREVISORA,  SE DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA
DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.


MEDIANTE  OFICIO  NO. 2981 DEL 06 DE AGOSTO DE 2018, INSCRITO EL 21 DE
AGOSTO  DE  2018  BAJO  EL  NO. 00170595 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 17
CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  CALI,  COMUNICÓ  EN  EL PROCESO ORDINARIO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 76001310301720180008700 DE:
JAVIER  PAJA  YANDE Y OTROS CONTRA: LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
OTROS,  SE  DECRETÓ  LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.


MEDIANTE  OFICIO NO. 3544 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, INSCRITO EL 16
DE  OCTUBRE  DE 2019 BAJO EL NO. 00180680 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 5
CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, COMUNICÓ EN EL PROCESO VERBAL NO. 11001
31  03  005  2019  00542  00  DE:  FRANCISCO  ROJAS  PEÑA CC.14979184,
MARGARITA  ROJAS  PEÑA  CC.  28715355,  VÍCTOR  JULIO  ROJAS  PEÑA CC.
93117673, MARIA DE JESÚS ROJAS PEÑA CC.31896493, MARIA DEL CARMEN PEÑA
CC. 28716091, FILIBERTO ROJAS PEÑA CC.5901275, JOSE ERNESTO ROJAS PEÑA
CC.  16604943,  ANA RUTH ROJAS PEÑA CC. 31954793, YESID ROJAS PEÑA CC.
93121824,  JOSÉ SILVINO ROJAS PEÑA CC. 93124441, GLORIA ROJAS PEÑA CC.
39783505,  JOSÉ  DOMINGO  ROJAS PEÑA CC. 16788975, CONTRA: FABIO ARVEY
MUÑOZ  BRAVO  CC.  76307557, HÉCTOR EFRAÍN MAYA BENAVIDES CC.12986896,
DISTRIBUCIONES  Y  SERVICIOS EL LAGO SAS, LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE
SEGUROS,  SE DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.


MEDIANTE  OFICIO  NO.  2015 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2019,INSCRITO EL 6 DE
NOVIEMBRE  DE  2019  BAJO EL NO. 00181159 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 5
CIVIL  DEL  CIRCUITO DE CALI (VALLE DEL CAUCA), COMUNICÓ EN EL PROCESO
VERBAL       RESPONSABILIDAD      CIVIL      EXTRACONTRACTUAL      NO.
760013103005-2019-00182-00  DE:  LUCERO  MONTOYA  VELASZ,  CONTRA:  LA
PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS Y OTRO, SE DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE
LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.


MEDIANTE  OFICIO  NO. 5.437 DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2019, INSCRITO EL 27
DE NOVIEMBRE DE 2019 BAJO EL NO. 00181766 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 3
CIVIL  DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (SANTANDER), COMUNICÓ EN EL PROCESO
VERBAL       RESPONSABILIDAD      CIVIL      EXTRACONTRACTUAL      NO.
680013103003-2019-00302-00    DE:    MARLY   RODRIGUEZ   CARDOZA   CC.
1.100.890.577   Y   OTROS,  CONTRA:  PLUTARCO  SANTAMARÍA  GUARIN  CC.
91.010.254  Y  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS, SE DECRETÓ LA
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.


MEDIANTE  OFICIO  NO. 0837 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2019, INSCRITO EL 29
DE  NOVIEMBRE  DE 2019 BAJO EL NO. 00181835 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO
CIVIL  DEL  CIRCUITO DE GRANADA META, COMUNICÓ EN EL PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 503133103001-2019-00166-00,
DE:  YEICI  ORTEGA  MARTINEZ C.C. NO. 40.450.819, CONTRA: HECTOR JULIO
CRUZ  CASALLAS  C.C.  NO.  79.284.564,  LA  PREVISORA  S.A COMPAÑÍA DE
SEGUROS,  SE DECRETÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.


MEDIANTE  OFICIO  NO.  1898  DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL JUZGADO 2
CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE  BARRANCABERMEJA  (SANTANDER),  ORDENÓ  LA
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INSCRIPCIÓN  DE  LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA DENTRO DEL
PROCESO  DECLARATIVO  DE  R.C.E.,  DE:  ESPERANZA  GARCIA  GARCIA  CC.
63.322.349  Y OTROS, CONTRA: JUAN CARLOS RUANO WALTEROS CC. 80.423.923
Y  OTROS,  LA  CUAL  FUE  INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 20 DE
NOVIEMBRE DE 2020 BAJO EL NO. 00186494 DEL LIBRO VIII.


MEDIANTE  OFICIO  NO.  2924 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL JUZGADO 32
CIVIL  MUNICIPAL  DE  ORALIDAD  DE  CALI  (VALLE DEL CAUCA), ORDENÓ LA
INSCRIPCIÓN  DE  LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA DENTRO DEL
PROCESO   VERBAL   -   RESPONSABILIDAD   CIVIL   EXTRACONTRACTUAL  NO.
760014003032-2020-00353-00  DE JUAN PABLO SOLARTE GONZALEZ Y LUZ FANNY
CABEZAS  MEJIA  CONTRA: DIEGO FERNANDO REYES MILLAN CC. 16.282.112, LA
PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS, LA CUAL FUE INSCRITA EN ESTA CÁMARA
DE  COMERCIO  EL  5  DE FEBRERO DE 2021 BAJO EL NO. 00187418 DEL LIBRO
VIII.


MEDIANTE  OFICIO NO. 02691 DEL 6 DE JULIO DE 2021, EL JUZGADO 48 CIVIL
DEL  CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C., INSCRITO EL 11 DE AGOSTO DE 2021 CON EL
NO. 00191098 DEL LIBRO VIII, ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA
SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL  NO.  48-2021-00291  DE  LYDA  YENNY  DÁVILA MARTÍNEZ
IDENTIFICADA  CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 40.050.750 EN NOMBRE PROPIO
Y  EN  REPRESENTACIÓN  DE  SU HIJO MENOR DILÁN SNEIDER SÁNCHEZ DÁVILA;
DOLLY   YOLANDA   DÁVILA   MARTÍNEZ,   LUIS  EDUARDO  DÁVILA  MARTÍNEZ
IDENTIFICADO  CON  CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.504.112, NÉSTOR ALFONSO
DÁVILA  MARTÍNEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 9.497.718 Y
JOSÉ AQUIMÍN DÁVILA MARTÍNEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
9.497.422 , CONTRA: PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.


MEDIANTE  OFICIO NO. 424 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2021, EL JUZGADO 2 CIVIL
DEL  CIRCUITO DE PASTO, INSCRITO EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 CON EL NO.
00193113  DEL  LIBRO  VIII,  ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA
SOCIEDAD   DE   LA   REFERENCIA   DENTRO   DEL   PROCESO   VERBAL  NO.
520013103002-2021-00186-00 DE RIGOBERTO ROSALES ANGULO C.C. 87.025.847
Y  BLANCA  LIVIA  ARAUJO GILON C.C. 27.480.566, CONTRA: PEDRO TARSICIO
PANTOJA  BENAVIDES  C.C. 13.011.150, DUVIER LEONARDO ROSERO REYES C.C.
5.268.697, LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS.


MEDIANTE OFICIO NO. 151 DEL 4 DE ABRIL DE 2022, EL JUZGADO 2 CIVIL DEL
CIRCUITO  DE  TULUÁ  (VALLE DEL CAUCA), INSCRITO EL 6 DE ABRIL DE 2022
CON  EL  NO.  00196730  DEL  LIBRO  VIII,  ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA
DEMANDA  EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD           CIVIL          EXTRACONTRACTUAL          NO.
76-834-31-03-002-2022-00008-00  DE  ANA  MILENA  RUIZ Y OTROS, CONTRA:
OLGA ELENA AGUDELO RAMIREZ Y OTROS.









MEDIANTE OFICIO NO. 0661 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022, EL JUZGADO CIVIL
DEL  CIRCUITO DE SAHAGÚN (CÓRDOBA), INSCRITO EL 6 DE DICIEMBRE DE 2022
CON  EL  NO.  00201644  DEL  LIBRO  VIII,  ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA
DEMANDA   EN   LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA,  DENTRO  DEL  PROCESO
RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 236603103001-2022-00199-00
DE  CAMILO BALMACEDA ÁLVAREZ C.C. 1.003.502.269, CONTRA GUSTAVO ADOLFO
MENDOZA DUMAR C.C. 15.048.812 Y OTROS.


MEDIANTE  OFICIO  NO.  JC-061  DEL 13 DE FEBRERO DE 2023, EL JUZGADO 5
CIVIL  DEL  CIRCUITO DE CARTAGENA (BOLÍVAR), INSCRITO EL 17 DE FEBRERO
DE  2023  CON EL NO. 00203371 DEL LIBRO VIII, ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE
LA  DEMANDA  EN  LA  SOCIEDAD  DE LA REFERENCIA, DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD           CIVIL          EXTRACONTRACTUAL          NO.
13001-31-03-005-2022-00243-00  DE  GLORÍA MARLENE ÁVILA RODRÍGUEZ C.C.
45.441.768,  CONTRA  CLÍNICA  DE FRACTURAS Y MEDICINA LABORAL IPS SAS.
NIT.  900.725.987-0,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  NIT.
860.002.400-2,  JAMER  ALFONSO  BENÍTEZ  BARBOSA  C.C.  1.102.866.862,
HUMBERTO RODRIGO GORDILLO ARGUELLO C.C. 79.262.990.


MEDIANTE OFICIO NO. 0222 DEL 21 DE MARZO DE 2023, EL JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO SAHAGÚN (CÓRDOBA), INSCRITO EL 22 DE MARZO DE 2023 CON EL NO.
00204010  DEL  LIBRO  VIII,  ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL  NO. 236603103001-2022-00185-00 DE NORMA ISABEL RAMOS
GUEVARA  C.C.  50.952.174  Y OTROS, CONTRA TRANSPORTE Y CONSTRUCCIONES
MBD S.A.S. NIT. 900.408.766-0 Y OTROS.


MEDIANTE  OFICIO  NO.  295 DEL 04 DE MAYO DE 2023, EL JUZGADO 15 CIVIL
DEL  CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI (VALLE DEL CAUCA), INSCRITO EL 10 DE
MAYO DE 2023 CON EL NO. 00206218 DEL LIBRO VIII, ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN
DE  LA  DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, DENTRO DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 760013103015-2022-00384-00
DE  IRINA DEL PILAR SERRANO CARRILLO, CONTRA SEGURIDAD OMEGA LTDA NIT.
800.001.965-9,  CONJUNTO RESIDENCIAL ACUARELAS LA UMBRIA, LA PREVISORA
S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT 860.002.400-2 Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA
SA. NIT. 860.026.518-6.
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION
NOMBRE DE LA SUCURSAL : SUCURSAL ESTATAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA
DE SEGUROS
MATRICULA : 00388030
DIRECCION :  CALLE 57 9 07 
TELEFONO : 3485757
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
**********************************************************************
NOMBRE  DE LA SUCURSAL : SUCURSAL CENTRO EMPRESARIAL CORPORATIVO DE LA
PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS
MATRICULA : 00839839
DIRECCION : CL 93 NO. 15 - 40
TELEFONO : 6214232
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
**********************************************************************
NOMBRE  DE  LA  SUCURSAL  : SUCURSAL CENTRO DE SERVICIOS MASIVOS DE LA
PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
MATRICULA : 00877735
DIRECCION :  CLL 57 # 9 - 07 
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TELEFONO : 3485757
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
**********************************************************************
NOMBRE DE LA SUCURSAL : SUCURSAL VIRTUAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA
DE SEGUROS
MATRICULA : 03608718
DIRECCION :  CLL 57 N° 9 - 07 
TELEFONO : 3485757
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.


DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES GRANDE


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $3,196,003,300,050


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6511


**********************************************************************









**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,600


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.












Honorable Señor Juez,  
JUZGADO SEXTO (06) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   
E.                                                        S.                 D.  
  
REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 
RADICACION: 50001333300620220000700 
DEMANDANTE: LEONOR RINCON PEÑA Y OTROS 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA PARA SERVICIOS 

DE SALUD NORTE E.S.E 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
Respetados Señores. 
 
DANIEL BLANCO SANTAMARÍA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 11´185.976 de Bogotá D.C., obrando en mi 
condición de Gerente de la Empresa Social del Estado (E.S.E.) Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E., conforme al Decreto Distrital número 080 de 04 de marzo de 2022, expedido por 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., y acta de posesión de fecha 09 de marzo de 2022, con dirección 
de correo electrónico defensajudicialnorte@subrednorte.gov.co; me permito de manera atenta y 
respetuosamente en atención a lo establecido por el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, manifestar por intermedio del 
presente escrito que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ALEXANDER ARIOSTO 
BARRETO MARTINEZ, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía número 80´218.919 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 
profesional número 316.652 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo 
electrónico defensasubrednorte02@gmail.com , a efectos de que ejerza la defensa judicial a nombre 
de la entidad a la cual represento. 
 
Mi apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar y si fuere el 
caso reasumir el presente mandato, y en general para llevar a cabo, todas las gestiones inherentes 
al cabal ejercicio de su encargo de conformidad con lo presupuestado en el artículo 77 del Código 
General del Proceso. 
 
Cordialmente, 
 

 
DANIEL BLANCO SANTAMARÍA  
C. C. 11´185.976 de Bogotá D.C. 
Gerente 
 
 
 
Acepto, 
 
ALEXANDER ARIOSTO BARRETO MARTINEZ 
C.C. 80´218.919 de Bogotá D.C. 
T.P. 316.652 del C. S. de la J. 
 

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectado por: Alexander Ariosto Barreto Martínez Profesional Especializado II  

Revisado y aprobado.  Marlly Lucey Acosta Gonzalez Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto lo presentamos 
para la firma 
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La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  
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CENTRO
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SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO
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DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN
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MONEDA
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1007545

 31  7  2018 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 20548675-SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
DIRECCIÓN KR 6 A 119B 14, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 6191220

NIT 900.971.006-4

ASEGURADO 20548675-SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
DIRECCIÓN KR 6 A 119B 14, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 900.971.006-4
TELÉFONO 6191220

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

 31  7  2018  27  7  2018 00:00  30  7  2019 00:00  368

34. REGIONAL ESTATAL $ 500,000,000.00

4232  3    ESTRATEGIA EN SEGUROS

$*****2,016,438.36

$*****383,123.29

$***********0.00

$***2,399,561.65TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

9/
20

23
 1

0:
12

:0
6

Riesgo: 1 -
CL 66 15 41 P 1, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                  500,000,000.00      SI          2,016,438.36
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  300,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   150,000,000.00      NO                  0.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  200,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
9     RC PARQUEADEROS                                                     NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        400,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  200,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
11    VEHICULOS PROPIOS                                                   NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E     NIT 9009710064            100.000 % NO APLICA

RCP-016-7 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO CON COMUNICADO DE ACEPTACIÓN DE PROPUESTA CORRESPONDIENTE A
LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 08-2018, BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

A) OBJETO DEL SEGURO    
Amparar los perjuicios patrimoniales y extramatrimoniales que sufra a la SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del
territorio nacional. Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen,
ingresen, accedan o se encuentren en los predios de asegurado, independientemente que el asegurado le
esté prestando un servicio objeto de su razón social. 
  
B) INFORMACION GENERAL    
TOMADOR: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
ASEGURADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
   
C) VALORES ASEGURADOS 
(Para todos los riesgos)   
OFERTA BÁSICA  $ 500.000.000
    

D) AMPAROS OBLIGATORIOS    
D1) Actividades deportivas, eventos sociales y culturales dentro o fuera de los predios. 

D2) Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios.   

D3) Contaminación súbita y Accidental e imprevista.    

D4) Contratistas y Subcontratistas independientes. Esta cobertura opera en exceso de las pólizas del
contratista o subcontratista. Sublímate $300.000.000 evento / $500.000.000 vigencia.

D5) Daño Moral Sublímate 50% del valor asegurado evento / vigencia

D6) Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas incluyendo personal del asegurado.

D7) La compañía cubre, con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia,
de hospital, de enfermedades y drogas, como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros
en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la
presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorga es independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso
pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad. Sublímate $20.000.000 Persona
$50.000.000 evento / $300.000.000 vigencia.

D8) Operaciones de cargue y descargue bienes y mercancías, incluyendo aquellos de naturaleza azarosa
o inflamable 

D9) Participación del asegurado en Ferias y exposiciones Nacionales y Eventos relacionados con su
objeto social  

D10) Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de
los predios del asegurado.   

D11) Predios labores y operaciones, (incluyendo daño y/o perjuicio patrimonial o extramatrimonial) 

D12) Propietarios, arrendatarios y poseedores 

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

D13) Responsabilidad civil parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto y/o hurto calificado a vehículos
y sus accesorios de terceros y funcionarios en predios del asegurado. Sublímate $200.000.000 evento /
$400.000.000 vigencia.

D14) Responsabilidad Civil Cruzada (Esta cobertura opera en exceso del valor indemnizado por las
pólizas de los contratistas o subcontratistas). Sublímate $150.000.000 evento / vigencia

D15) Responsabilidad civil generada por un incendio y/o explosión.  

D16) Responsabilidad Civil Patronal. Sublímate $200.000.000 evento / $500.000.000 vigencia.

D17) Responsabilidad civil por daños a bienes de empleados y visitantes, excluyendo dineros y joyas.
Para que la cobertura opere se requiere demostrar el ingreso del bien al inmueble a través del
registro en portería o mediante cualquier otro medio idóneo. Sublímate $100.000.000 evento /
$400.000.000 vigencia.

D18) Responsabilidad Civil por el uso de escoltas, personal de vigilancia y uso de perros guardianes.
(Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza exigida para la
empresa de vigilancia).   

D19) Responsabilidad civil por el uso y/o posesión de vehículos propios y no propios, en exceso del
límite contratado en la póliza de automóviles, incluidos los vehículos de los funcionarios en
desarrollo de actividades para el asegurado. Sublímate $100.000.000 evento / $300.000.000 vigencia.

D20) Restaurantes, casinos, campos deportivos y cafeterías.  

D21) Uso de armas de fuego y errores de puntería por parte de vigilantes, funcionarios, celadores y
firmas especializadas. Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la
póliza exigida para la empresa de vigilancia.

D22) Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, montacargas, grúas, puentes grúas, equipos
de trabajo y de transporte dentro o fuera de los predios.

D23) Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del asegurado.

D24) Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional o en cualquier parte del
mundo cuando en desarrollo de actividades inherentes al asegurado causen daños a terceros. Excluye
responsabilidad civil profesional.

D25) Viajes de funcionarios en comisión o estudio nacional o en el exterior. 

E) CLAUSULAS OBLIGATORIAS    

E1) ACTOS DE AUTORIDAD
Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía ampara la responsabilidad civil del asegurado
que tenga origen en cualquier acto, instrucción u orden de autoridad competente. 

E2) AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS,  OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES 
Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones
generales de la póliza, el presente anexo se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo predio,
operación y/o actividad creados por el asegurado, obligándose a informar a la compañía dentro de los
60 días siguientes a la creación. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas.
Si vencido este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el amparo.

E3) AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO
Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado en las condiciones generales de la
póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de 60 días,
siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo.

E4) ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 50% 
Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la
presente póliza y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 50% del valor
estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El
asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la compañía.

E5) ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal de Arbitramento las diferencias que
surjan con motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar
demanda o acción alguna de otra naturaleza.
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato y fallará en derecho. Los árbitros
serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 2012 o en la norma que lo
reemplace, haya estipulado.
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no
podrá ser excepcionada por la aseguradora, especialmente en aquellos casos en que el asegurado
efectúe el llamamiento en garantía en los términos del artículo 64 del C.G.P. y S.S  

E6) BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA
Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía de Seguros indemnizará los daños ocasionados
por cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, que afecte bienes que sin ser de propiedad
del asegurado, estén bajo la responsabilidad, cuidado, tenencia, control o custodia del mismo. En
dicho evento y posterior a la pérdida, la prima se liquidará con base en las tasas contratadas.
Sublímate $400.000.000 Evento/Vigencia.

E7) CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES
Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan
cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los
intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que
otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre
cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella que
determine el asegurado de acuerdo a sus conveniencias. 

E8) CONOCIMIENTO DEL RIESGO
La Compañía declara el conocimiento de los riesgos asegurados y por lo tanto deja constancia del
conocimiento de los hechos, circunstancias y en general condiciones de los mismos, sin perjuicio de
la obligación que tiene a su cargo el asegurado de avisar cualquier modificación o alteración en el
estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código del
Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar visitas para inspeccionar los riesgos
asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente.   

E9) DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 
Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro que afecte la póliza y si la
Compañía decide hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se reservará el derecho de aceptar o
solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin que para
ello se requiera motivación alguna. 

E10) DESIGNACIÓN DE BIENES 
La Compañía debe aceptar el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado
identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.

E11) EXPERTICIO TÉCNICO 
Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia entre la Compañía y el
Asegurado en cuanto a aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a la decisión de peritos o
expertos en la materia del siniestros, según los intereses afectados por el siniestro, siguiendo el
procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio  

E12) GASTOS ADICIONALES 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la
Compañía se obliga a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan carácter de permanentes),
debidamente comprobados en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, como consecuencia
directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos demostrados. Sublímate $100.000.000
Evento/Vigencia Para los siguientes gastos:
E12.1) GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES.
La presente póliza ampara en exceso de la suma asegurada, los siguientes gastos: a) El costo de
cualquier clase de caución que el Asegurado tenga que prestar; la aseguradora no se obliga sin
embargo, a otorgar dichas cauciones. b) Intereses de mora en beneficio del tercero afectado. 

E12.2) GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES,
INTERVENTORES, ETC. 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la
Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra el
asegurado, por concepto de abogados, consultores, auditores, interventores, revisores, contadores,
etc., para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del
negocio mismo del asegurado, y b.- cualesquiera otras informaciones, documentos y testimonios que
sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y
particulares de la póliza. La compañía reconocerá hasta el 100% de los gastos demostrados por el
asegurado.  Sublímate $100.000.000 Evento/Vigencia

E13) INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL 
No obstante las condiciones generales de la póliza, queda declarado y convenido que en caso de
cualquier evento cubierto por la presente póliza, el pago se realizará con la declaración o
manifestación de culpabilidad del asegurado por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea
evidente.   

E14) MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente
pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza.   

E15) NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS 
Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, que afecte
las coberturas de gastos médicos y pagos suplementarios, la compañía indemnizará la pérdida, sin
aplicar ningún tipo de deducible sobre el valor de la misma.  

E16) PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización
mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados y/o mediante el giro de dinero a
los contratistas y/o proveedores de bienes o servicios con los cuales EL ASEGURADO decida
reemplazarlos. La compañía a petición escrita de la entidad asegurada, efectuará el pago de la
indemnización hasta el monto de su responsabilidad.  

E17) REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACIÓN Y/O NO PRORROGA
El presente contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier
momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con 90 días
de anticipación, y en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993.
En caso de revocación por parte de la aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima
no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir
efecto la revocación y la del vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado,
el importe de la prima devengada y el de la devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de
seguros a corto plazo. De igual manera, la compañía se obliga a avisar su decisión de no renovar o
prorrogar éste contrato de seguros con 90 días de anticipación, mediante comunicación escrita
dirigida al asegurado.

E18) SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA 
La Compañía debe contemplar que la selección de los profesionales encargados de la defensa
corresponderá al Asegurado, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación
presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía podrá, previo común acuerdo con
la Entidad asegurada, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del
asegurado, a través de abogados elegidos por éste.   

E19) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Los conflictos que se presenten durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán
preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación

E20) EXCLUSIONES    
Según condiciones generales     

DEDUCIBLES    
PARQUEADEROS : 3% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, SIN MÍNIMO 
GASTOS MÉDICOS: Sin deducible 
DEMÁS EVENTOS: 3% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, SIN MÍNIMO



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 31 días del mes de JULIO de 2018

       1007545                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $*500,000,000.00

1007545 0

REGIONAL ESTATAL

20548675 - SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

RESPONSABILIDAD CIVIL

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

CONVENIO DE PAGO:
34. REGIONAL ESTATAL LICITACIONES

28/01/2019           $***********0.00           $***2,016,438.36           $*****383,123.29

de $ 2,399,561.65, serán pagadas en los siguientes plazos.

$2,016,438.36 $383,123.29

   1           28/01/2019           $***********0.00           $***2,016,438.36           $*****383,123.29

de $ 2,399,561.65, serán pagadas en los siguientes plazos.

$2,016,438.36 $383,123.29
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA


Nombre:                SUCURSAL  ESTATAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA
                       DE SEGUROS                                     
Matrícula No.          00388030 
Fecha de matrícula:    12 de octubre de 1989
Último año renovado:   2023
Fecha de renovación:   7 de marzo de 2023
Activos Vinculados:    $ 479.630.185.662





UBICACIÓN


Dirección Comercial:    Calle 57 9 07  
Municipio:             Bogotá D.C. 
Correo electrónico:    tributaria@previsora.gov.co  
Teléfono comercial 1:  3485757 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Calle 57 9 07 
Municipio:                            Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co





PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL


Nombre Sociedad (Casa Principal): LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
NIT:                              8600024002                          
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Cl 57 No. 9 - 07
Teléfono:                         6013485757





CAMBIOS DE NOMBRE


Por  Acta No. 885 de la Junta Directiva de la PREVISORA S. A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS,  del 31 de marzo de 2004, inscrita el 17 de junio de 2004
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bajo  el  Número  116763  del  libro  IX, la sucursal de la referencia
cambió  su  nombre  de:  SUCURSAL  INTERMEDIARIOS, por el de: SUCURSAL
INTERMEDIARIOS DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.




Por  Acta No. 943 de la Junta Directiva de la PREVISORA S. A. COMPAÑIA
DE  SEGUROS,  del  31 de marzo de 2008, inscrita el 20 de mayo de 2008
bajo  el  Número 163589 del libro VI, la sucursal cambió su nombre de:
SUCURSAL  INTERMEDIARIOS DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, por
el de: SUCURSAL ESTATAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  589  del  11 de agosto de 2022 proferido por el
Juzgado  29 Civil Municipal de Medellín (Antioquia), inscrito el 31 de
Agosto  de  2022  bajo  el  No. 00199320 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de  la  demanda  en  el establecimiento de comercio de la
referencia,   dentro   del  proceso  verbal  -  responsabilidad  civil
extracontractual  No.  05001  40 03 029 2021 00395 00 de Jorge Norbeis
Gonzalez  C.C. 70.663.480 y Maria Efigenia Rico C.C. 43.478.013 contra
LA PREVISORA S.A.


Mediante  Oficio  No.  269  del  03  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  20 Civil del Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el 10
de  Mayo  de  2023  bajo el No. 00206203 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sucursal de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
05001310302020230014000   de   Carmen   Tulia  Ramos  Fiafi  con  C.C.
66.837.479,  Fidelina  Ramos  Fiafi  C.C.  31.572.403,  Albeiro  Ramos
Fiafi,  C.C.  94.526.593,  Lorenzo  Ramos Dagua C.C. 76.210.147 y John
Jairo  Ramos  UI  C.C.  1.113.066.361,  contra de Uriel de Jesús Villa
Espinosa  C.C.  71.589.673,  APAM LOGÍSTICA S.A.S. NIT. 900.026.198-7,
COMPAÑÍA   DE   SEGUROS   LA   PREVISORA   S.A.   NIT.  860.002.400-2,
COORDINADORA  MERCANTIL  S.A.S  NIT.  890.904.713-2 y COMPAÑÍA SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT. 890.903.407-9.


Mediante  Oficio  No.  1212  del 11 de julio de 2023, proferido por el
Juzgado  02 Civil del Circuito de Ocaña (Norte de Santander), inscrito
el  17  de  Julio  de  2023  bajo  el  No. 00207791 del libro VIII, se
decretó  la inscripción de la demanda en la sucursal de la referencia,
dentro  del  proceso  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
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54498315300220230011700  de Deyanira Martínez Saavedra y otros, contra
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 860.002.400-2.





NOMBRAMIENTO(S)


Por Acta No. 973 del 30 de junio de 2010, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2010 con el No. 00190019
del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jacinto          Alirio   C.C. No. 80352186         
                  Salamanca Bonilla                                   


Por  Acta  No.  1044  del  29  de  enero  de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2015 con el No.
00245773 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Rafael          Armando   C.C. No. 80421019         
Suplente          Rodriguez Mendez                                    


Por  Acta  No.  1134  del  27  de  agosto de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2020 con el
No. 00309525 del Libro VI, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Giovanni         Vargas   C.C. No. 11349817         
                  Quintero                                            





FACULTADES Y LIMITACIONES


Facultades  del  Representante  Legal:  Que los Gerentes de sucursal y
sus  suplentes  tendrán  representación  legal  de  la  compañía  para
presentar  propuestas  en licitaciones públicas y privadas, celebrar y
ejecutar   los  actos  y  los  contratos  que  se  deriven  de  éstas,
participar   en   procesos   de   contratación  directa,  concursos  e
invitaciones,  en  el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la
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representación   legal  de  la  compañía  en  materia  administrativa,
financiera,  jurídica,  de  seguros  y  comercial,  en  los términos y
condiciones  previstos  en  esta  escritura.  A)  Que  los Gerentes de
sucursal  podrán:  1.  En  materia  administrativa  y financiera: 1.1.
Llevar  a  cabo  la gestión administrativa y financiera de la sucursal
en  coordinación  con  las  áreas competentes. 1.2. Celebrar todos los
actos   y  contratos  relacionados  con  el  arrendamiento  de  bienes
inmuebles,  hasta  por  un  valor  total  de  doscientos  (200)  SMLMV
anuales,  incluidos los impuestos a que haya lugar, con sujeción a las
pautas  que  para el efecto establezca la vicepresidencia financiera y
la  secretaría  general,  en  concordancia  con la circular interna de
contratación  y  con estricta observancia de las normas de control del
gasto.  1.3.  Celebrar  todos  los  actos y contratos relacionados con
compraventa  de  bienes  muebles  o  inmuebles,  adecuaciones físicas,
prestación  de  servicios,  consultoría  y  en  general todos aquellos
requeridos  para  la  prestación de servicios generales de la sucursal
hasta  por  un  valor  de  Ciento Cincuenta (150) SMLMV, incluidos los
impuestos  a  que  haya  lugar,  con sujeción a las pautas que para el
efecto  establezca  la  vicepresidencia  financiera  y  la  secretaría
general,  en  concordancia  con  la circular interna de contratación y
con  estricta  observancia  de  las  normas de control del gasto. 1.4.
Atender   los   requerimientos   relacionados   con  los  procesos  de
administración  de  personal  de  la  sucursal  en coordinación con la
gerencia  de  talento humano y la gerencia de planeación. 1.5. Dirigir
el  personal  al  servicio  de  la  sucursal,  impartir  las órdenes e
instrucciones  para  el  buen  desempeño  de sus labores, velar por el
cumplimiento  de  sus  obligaciones contractuales y legales, aplicar y
hacer  que  se  cumplan todos los reglamentos de la compañía, así como
las  demás  órdenes  e  instrucciones  que  fueren  impartidas  por el
presidente,   la   secretaría  general  y  los  vicepresidentes.  1.6.
Suscribir  las  escrituras  mediante las cuales se hipotequen bienes a
favor  de  la  compañía  o  para levantar este gravamen, cuando a ello
haya  lugar,  con  base  en  la  minuta  que  le  remita la secretaría
general.  1.7. Representar a la compañía, dentro de la jurisdicción de
la  sucursal,  en  los  asuntos  financieros,  ante  los  organismo de
vigilancia  y  control y ante las entidades que hubiere lugar en estos
mismos  aspectos.  Realizar  ante  las  contralorías  la  rendición de
cuentas  de la sucursal. 1.8. Presentar las declaraciones de impuestos
a  que hubiere lugar en los ámbitos departamentales y municipales, así
como  el  pago  oportuno de los mismos. 1.9. Actuar como ordenador del
gasto  en  las  operaciones que se generen en materia administrativa y
financiera  de  conformidad  con  las instrucciones impartidas en cada
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caso  por  la  vicepresidencia  financiera y secretaría general. 1.10.
Coordinar  y  monitorear  la adecuada administración del archivo de la
compañía  en  la  respectiva  sucursal  conforme  a  las  políticas  y
directrices  fijadas  por la secretaría general. 1.11. Velar porque en
la  sucursal  se  dé cumplimiento a las políticas y programas de salud
ocupacional  y  seguridad industrial establecidas por la compañía y la
ley.  1.12.  Autorizar  las  condiciones  financieras  para el pago de
primas  de  seguro,  de  acuerdo  con  las  directrices fijadas por la
vicepresidencia  financiera.  1.13 abrir cuentas corrientes en la sede
de  su  domicilio,  a nombre de la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,
manejando   dichas   cuentas  de  conformidad  con  las  instrucciones
impartidas  por  la  vicepresidencia  de  financiera.  2.  En  materia
jurídica:  2.1.  Representar  a  la  compañía en la jurisdicción de la
sucursal,   ante   las   autoridades,  corporaciones,  funcionarios  o
empleados  de  los  órganos  ejecutivo,  administrativo  y judicial en
todas  las diligencias, peticiones, procesos, actos o gestiones en los
que  ésta  deba  intervenir  por  razón de los actos u operaciones, de
conformidad  con  las normas internas de la compañía. Igualmente, bajo
los  mismos parámetros, otorgar poderes especiales a abogados externos
de  la  compañía siempre con sujeción a las instrucciones que sobre el
particular  le  imparta  la vicepresidencia jurídica previamente. 2.2.
Concurrir  a  juntas  generales  de  acreedores de carácter judicial o
extrajudicial  cuando se trate de acreencias originadas en operaciones
realizadas  por  la  compañía,  aceptar  o  realizar  las  fórmulas de
arreglo  propuestas  en  ellas  e  intervenir  en los nombramientos de
administradores,  síndicos  o secuestres que deban realizarse, siempre
con  sujeción  a  las instrucciones que sobre el particular le imparta
la    vicepresidencia    jurídica   previamente.   2.3.   Asistir   en
representación   de   la  compañía  a  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  de  que  se  trate  y  celebrar, en desarrollo de las
mismas  las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren necesarias,
previa  recomendación  del comité de defensa judicial y conciliación y
con  sujeción  a  las  instrucciones  que  imparta  la vicepresidencia
jurídica  previamente. 3. En materia técnica: 3.1. Celebrar y ejecutar
los  actos  y  contratos  de seguro y coaseguro y los demás requeridos
para  la  participación  de  la  compañía en los procesos de selección
abiertos  para la contratación de seguros; expedir las pólizas y demás
certificados  o  anexos  de las mismas y vigilar la correcta ejecución
de  aquellos.  3.2.  Celebrar  los  actos y contratos relacionados con
evaluadores  de  riesgo  y  demás  asesorías  de orden técnico para la
asunción  de  los  riesgos.  3.3.  Representar  a la compañía ante los
organismos  de  vigilancia y control, en los trámites relacionados con
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pólizas   y   tarifas   y  en  los  requerimientos  formulados,  sobre
operaciones   correspondientes   a   la  sucursal.  3.4.  Actuar  como
ordenador  del  gasto en las operaciones que se generen en la sucursal
en   materia   técnica,  bajo  el  procedimiento  establecido  por  la
vicepresidencia  técnica.  3.5.  Recibir  y  custodiar  y  analizar la
validez  y  suficiencia  de las contragarantías originadas con ocasión
de  pólizas  de  seguro  suscritas  en  la  sucursal,  atendiendo  las
instrucciones  que  imparta  la vicepresidencia técnica. 4. En materia
comercial:   4.1.   Celebrar   y  ejecutar,  en  coordinación  con  la
vicepresidencia  técnica  y/o  la  comercial,  los  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía y/o sucursal en las
licitaciones  públicas  o  privadas; procesos de contratación directa;
concursos;  invitaciones  y  solicitud de cotización de seguros, en el
ámbito  local  y/o  nacional.  4.2.  Celebrar  y  ejecutar los actos y
contratos  en  materia  de  intermediación de seguros expedidos por la
sucursal,  con  base  en  la minuta y condiciones establecidas para el
efecto.   4.3.   Celebrar   y  ejecutar,  previa  autorización  de  la
vicepresidencia  comercial,  los  actos  y  contratos relacionados con
promoción  o  suministro  de  productos  o  servicios de seguros. 4.4.
Actuar  como  ordenador del gasto en las operaciones que se generen en
materia   comercial,   en   las   cuantías  y  bajo  el  procedimiento
establecido  por la vicepresidencia comercial. 4.5. Celebrar los actos
y  contratos  relativos  al  cumplimiento  de obligaciones a cargo o a
favor  de la compañía en relación con negocios celebrados por conducto
de   la   sucursal.   B)  Que  con  fundamento  en  las  facultades  y
atribuciones   señaladas   en  la  cláusula  anterior,  delega  en  el
subgerente  de  sucursal, las siguientes facultades: 1. La facultad de
suscribir,  conforme  a  los  manuales  de suscripción emitidos por la
vicepresidencia  técnica,  las  pólizas  expedidas por la sucursal. 2.
Celebrar  y  ejecutar,  con  sujeción  a  los  manuales de suscripción
emitidos  por  la  vicepresidencia  técnica,  los  actos  y  contratos
requeridos  para  la expedición de las pólizas. 3. Celebrar y ejecutar
los  actos  y  contratos  de seguro y coaseguro y los demás requeridos
para  la  participación  de  la  sucursal en los procesos de selección
abiertos  para la contratación de seguros; expedir las pólizas y demás
certificados  o  anexos  de las mismas y vigilar la correcta ejecución
de  aquellos. 4. En relación con el manejo de intermediarios y pago de
comisiones,  representarán  a  la  compañía en los negocios cuyo monto
sea   autorizado  por  la  vicepresidencia  comercial  y  la  técnica.
Parágrafo  primero: Que con base en el artículo cincuenta y nueve (59)
de  los  estatutos  de  la compañía y en ejercicio de las facultades y
atribuciones  señaladas  en  la  cláusula  segunda  de esta escritura,
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autoriza  a  los  Gerentes  de  las  sucursales  y  a  sus respectivos
suplentes  para representar legalmente a la compañía y para ejercer la
facultad  de ordenación del gasto en las materias y en las condiciones
señaladas  en  el  presente  poder.  De  las representaciones legales,
judiciales  y/o  extrajudiciales:  La  sociedad tendrá los Gerentes de
Sucursal   que  estime  conveniente  su  Presidente  y  que  la  Junta
Directiva  apruebe,  quienes  al  igual  que  sus suplentes tendrán la
representación  legal  de  la  compañía  para  presentar propuestas en
procesos  de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los
actos  y  contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de
contratación  directa,  concursos  e  invitaciones, en el ámbito de su
competencia.  Ejercerán  así  mismo  la  representación  legal  de  la
compañía  en  materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros
y  comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas.
Los  Subgerentes  de  Sucursal serán suplentes de sus correspondientes
Gerentes.  En  aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de
Subgerente  de Sucursal, será designado otro funcionario como suplente
del Gerente.




Por  Escritura  Pública  No. 0466 del 09 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  02  de  mayo de 2023, con el No. 00340029 del libro VI, la persona
jurídica  confirió  poder general, a la firma ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ
S.A.S.,  identificada  con  el  Nit No. 900.735.104-7, en los términos
del  artículo  75 del Código General del Proceso, para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA DE SEGUROS - Nit No.
860.002.400-2,  ejerza  la  representación  y  defensa  judicial de la
Aseguradora  en  las  acciones  de Tutelas y desacato, lo cual incluye
contestar,  presentar  recursos  e  impugnaciones,  así como todos los
actos de defensa inherentes en el trámite de aquellas.


Por  Escritura  Pública  No. 1265 del 25 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría 72 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
26  de  Julio  de  2023,  con el No. 00342605 del libro VI, la persona
jurídica  confirió poder general, a la firma BM LAW & BUSINESS S.A.S.,
identificada  con  el  NIT  No.  900.868.119-8,  en  los  términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso, para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  ejerza  la  representación  y  defensa  judicial de la
Aseguradora   en   A-.  Notificarse  de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos de la orden
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nacional,    departamental,    distrital    municipal    o   entidades
descentralizadas,  así  como,  de  actos administrativos que profieran
las   superintendencias,   la   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas
Nacionales,  Centros  de  Conciliación o entidades que hagan sus veces
B-.  Asistir  a  las  audiencias  de  conciliación  de  toda  clase  y
diligencias  judiciales  y administrativas C.- Realizar conciliaciones
parciales  y  totales previa aprobación del Comité de Defensa judicial
y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Nit: No.
860.002.400-2,  mediante  acta  suscrita  per  la  secretaria de dicho
comité  -  D.-  Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedara
consignada en el respectivo poder de sustitución.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512





CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL


Por  Escritura  Pública No. 0144 del 01 de febrero de 1999, adicionada
por  Escritura  Pública  No. 0373 del 02 de marzo de 1999, ambas de la
Notaría  10 de Santafé de Bogotá, inscritas el 15 de febrero de 1999 y
el  26  de mayo de 1999 bajo los Nos. 668475 y 681712 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia absorbió por fusión a la sociedad SEGUROS
TEQUENDAMA S.A.




ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      2146       6-VIII-1954     6A BTA.       14-VIII-1954-24005
         7       4-I-1.956       6A BTA          12-I-1.956-25118
      1400      14-V-1.958       6A BTA         23-IX-1.959-28095
      3658      21-IX-1.962      9A BTA          16-X-1.962-31124
      0771      27-III-1.971     14 BTA          19-V-1.971-43932
      4097      15-XI-1.971      14 BTA         19-XI-1.971-45227
      3524       9-X-1.973        8 BTA        27-III-1.974-16615
      3017      30-VIII-1.974     8 BTA         18-IX-1.974-21039
       731      2-VI-1.976       18 BTA         18-VI-1.976-36608
      0589      14-VI-1.978      16 BTA       16-VIII-1.978-60681
       248      6-XI-1.980       26 BTA         3-XII-1.980-93523
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      3043      21-VI-1.983       6 BTA       8-VIII-1.983-137040
      3769      28-VII-1.983      6 BTA       8-VIII-1.983-137041
      1483      5-VIII-1.983     20 BTA       31-VII-1.985-174240
      1448     24- II -1.986     5A BTA       26- II-1.986-186076
       418      2- IV -1.987     33 BTA       26- V -1.987-211953
      4586      3- XII-1.987     14 BTA.       8- I -1.988-226202
       860      27-VI -1.986     33 BTA.      23-II -1.988-229395
      4826      13- X -1.988     18 BTA.      21-X  -1.988-248517
      8908      21-XII-1.989     15 BTA.     19-II- 1.990  287384
       190      7 - II-1.991     24 BTA.     19-III-1.991- 320572
       737     20 - II-1.992  14 STAFE BTA   28- II-1.992- 357703
      4360       5-X  -1.993  42 STAFE BTA   20- X -1.993- 424570
      5597      10-X  -1.994  18 STAFE BTA   17-XI -1.994- 470391
      2884     18-VIII-1.995  45 STAFE BTA   26-IX -1.995- 510087
      3236     29-XII--1995   50 STAFE BTA     22-I--1996- 523954




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000341  del  16  de    00633526  del  13  de  mayo  de
febrero  de 1998 de la Notaría 7 de    1998 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000512 del 5 de marzo    00633527  del  13  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002095 del 20 de agosto    00679637  del  11  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000144 del 1 de febrero    00668475  del  15 de febrero de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000373 del 2 de marzo    00681712  del  26  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001500 del 29 de junio    00686698  del  2  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 57 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000258 del 1 de febrero    00715356  del  9  de febrero de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000537 del 5 de abril    00726794  del 3 de mayo de 2000
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de  2000 de la Notaría 15 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0001635 del 10 de mayo    00730391  del  26  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00794436  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX           
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00801664  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0003446  del  17  de    00809800  del  10  de  enero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 15    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000431 del 5 de marzo    00924511  del  11  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 22 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002157  del  11  de    00961839  del  11  de noviembre
octubre  de  2004  de la Notaría 22    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00121211  del  14 de febrero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00971883  del  13  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000505 del 21 de marzo    01196807  del  7  de  marzo  de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000807 del 5 de junio    01220696  del  12  de  junio de
de  2008 de la Notaría 22 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006766  del  31  de    01267066  del  31  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 13    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1130 del 13 de abril de    01292369  del  24  de  abril de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0650 del 30 de abril de    01294013  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  22 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  590 del 20 de abril de    01378878  del  27  de  abril de
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2010  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1178 del 8 de agosto de    01528276  del  17  de noviembre
2011  de  la  Notaría  22 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  868  del 31 de mayo de    01651365  del  18  de  julio de
2012  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2977 del 29 de mayo de    01945377  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  68 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   03235   del  18  de    02038876  del  25  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 67    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1631 del 4 de agosto de    02133797  del  23  de agosto de
2016  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2069 del 3 de octubre de    02269025  del  20 de octubre de
2017  de  la  Notaría  14 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0973 del 12 de abril de    02334907  del  26  de  abril de
2018  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1119 del 30 de abril de    02338604  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1255 del 20 de mayo de    02470985  del  29  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2037 del 10 de julio de    02588648  del  21  de  julio de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2611 del 21 de mayo de    02711598  del  2  de  junio  de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1760 del 10 de junio de    02762173  del  12  de noviembre
2021  de  la  Notaría  5  de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.




Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 6766 del 31 de diciembre    00175406  del  4  de  marzo  de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  650 del 30 de abril de    00177473  del  19  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2009 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  590 del 20 de abril de    00188370  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2010 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  868  del 31 de mayo de    00213698  del  2  de  agosto de
2012  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2012 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P. No. 2069 del 3 de octubre de    00276206  del  24  de noviembre
2017  de  la  Notaría  14 de Bogotá    de 2017 del Libro VI           
D.C.                               
E.  P.  No. 0973 del 12 de abril de    00282781  del  7  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2018 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No. 1119 del 30 de abril de    00282782  del  7  de  junio  de
2018  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2018 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  1255 del 20 de mayo de    00298143  del  20  de agosto de
2019  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2019 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No. 2037 del 10 de julio de    00307487  del  31  de  julio de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  2611 del 21 de mayo de    00316612  del  10  de  junio de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro VI              
D.C.




SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.




Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañía en las diferentes dependencias y ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo, de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidos j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de
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presupuesto de ingresos  y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la
materia l) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía y determinar sus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposiciones que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, previa autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES Y SECRETARIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejercicio de sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cumplirán con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare éste, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con estas materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de quien dependerá directamente.  - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTÍCULO 59. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes tendrán la representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propuestas en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se deriven de éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financiera, jurídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u otorgadas en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcionario como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de 2017, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustituya y la Resolución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora S.A. o aquella norma que lo
modifique, adicione o sustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESIDENTE JURÍDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CENTRO, NORTE Y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENTE DE TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL: Ejercer como
representante legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
INDEMNIZACIONES GENERALES Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
GERENTE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la
compañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURÍDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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mayo de 2021, Notaría 72 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Javier Quiroga Alba
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2023

CC - 1030596507 Presidente Encargado

Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Paola María Mercado Cabrales
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2022

CC - 50911467 Vicepresidente Comercial

Leydy Viviana Mojica Peña
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2022

CC - 63511668 Secretaria General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnico (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023019411-000 del día 23 de
febrero de 2023 que con
documento del 12 de diciembre
de 2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Técnico y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1175 del 26 de enero de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Soranye Duque Valdés
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 31448412 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Miguel Escobar Botero
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2021

CC - 1152195263 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Gustavo Adolfo Raad De La Ossa
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 73578651 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2023

CC - 80373854 Vicepresidente de
Indemnizaciones
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Scarlett Jordana Baena Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2021

CC - 1020744966 Representación Legal Judicial y
Extrajudicial como Gerente
Jurídica

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales

Cristian Gerardo Gómez Zuleta
Fecha de inicio del cargo: 08/06/2023

CC - 1144043872 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Sandra Milena Salamanca Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2023

CC - 52797206 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Verónica Tatiana Urrutia Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2021

CC - 52333363 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022197699-000-000 del día 23
de diciembre de 2022, que con
documento del 23 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
ViceRepresentante Legal Judicial
y Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios  y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1172 del 24 de
noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Janneth Rocío Badillo Siatama
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

CC - 52427274 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en calidad de
Gerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
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petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
Oficio No 2022037686-015 del 28 de marzo de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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